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IGNACIO. 

~ f J ~ A BIEN DO DE SALIR 

segunda vez á luz el 
Epitome, y Practica de Tes-
tamentos, que con igual acier-
to al de otras• mas corpulentas 
•producciones, que han fatiga-
do las prensas, escribió el 11. 
P. Mtro. Pedro Murillo Ve-
larde; á quien otro, que á ti, 
Gloriosísimo Patriarca S. Ig-
nacio de Loyola, habia de de-
dicarla mi afeólo? Por mu-
chos titulas eres dueño de esta 
Obra. Es tuya, por ser hijo 



tuyo el que la escribió: tuya, 
porque siendo su -principal ins-
tituto la resolución de los ca-
sos, que mas frecuentes se ofre-
ten en la disposición de las 
ultimas voluntades, de cuyos 
«ciertos depende muchas veces 
la salvación de las almas i y 
habiendo sido esta, la que te 
arrebató los afeólos, como lo 
publica el Apostólico instituto, 
que como nueva recluta de la 
Iglesia Militante, para tan-
ta gloria de Dios, fundaste 
en tu Religión Sacratísima, 
quando vivo; de que, aun des-
pues de muerto, no te has ol-
vidado , como lo manifiestan 
tantas, y tan repetidas ma-
ravillas , que á favor de las 
almas, y por tu intercesión Sa-
grada , ha hecho la Mages-

tad 

tad Divina, desde que le go* 
zas en el Cielo , morador de 
la triunfante} á quien otro9 

que á tí, debe tener por su 
Mecenas? Y de quien otro% 

sino tuya debe ser esta Obra, 
que aunque pequeña toda se 
dirige á instruir el ultimo acier- • 
to, para la salvación eterna? 
La mi a, muchos tiempos ha0 

que tengo puesta en tus ma-
nos: en ellas, por tu interce-
sión, tengo vinculados los acier-
tos para conseguirla. Bien sé, 
que me sobra esta piadosa con-

jianzá en tu Patrocinio, para 
esperar tu favor en mi ultima 
disposición para morir i pero 
es tan crecido el cordial afecto, 
que te profeso, que aun temen-
dóte entregado, muchos dias 
ha, quanto soy, puedo sér, y 

de 



de mi pende, no tengo arbitrio 
£ara dedicar á otro, que á tí, 
esta Obra; eri la que nada re-
conozco mió, sino las cortas ex-
pensas, que lié erogado, y el 
lasto del buen zelo con que hé 
solicitado su impresión. Reci-
te, puesGlorioso Santo mió, 
este corto don} que no tenien-
do mas , que ofrecerte mi gra-
titud,, espero lo aceptes benig-
no. Y ceda todo, como deseo, 
en mayor gloria de Dios nues-
tro Señor, como que solo esta 
fué el único fin de todas tus 
acciones , y por eso , princi-
pal distintivo de tu prodigiosa 
Santidad. 

Pag. i . 
^ t ^ j t V Y V 

/ T V 

BREVE Y COMPENDIOSA 
NOTICIA 

D E LAS U L T I M A S V O L U N T A D E S . 

TESTAMENTO §. I. 

r - ^ E S T A M E N T O ES U N A J legitima determinación de 
nuestra voluntad, conque 

disponemos para despues de nues-
tra muerte , de nuestra hacienda , 
bienes , y derechos con institución 
direfta de Heredero. 

El Testamento in scriptis, que 
se llama comunmente cerrado, re-
quiere para su valor, que interven-
gan en él siete Testigos, y un Es -
cribano, y que asi el Testador, co-
mo los Testigos firmen sobre la c u -
bierta de él; y si el Testador, ó al-
guno de los Testigos no supiere 
firmar, púedea los unos firmar por 

los 
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( ) 
de manera, que sean nue-

ve firmas por todas con el signo de -
Escribano, ( i ) 

Los Testamentos, ó Codfcilos 
cerrados de qualquier genero, <5 ca-
lidad que sean, se han de escribir en 
pliegos sellados con el Sello tercero 
enteramente , porque han de servir 
de Prothocolo, y las copias, y sacas 
que se han de dar á las partes des -
pues de abierto dicho Testamento se 
escribe la primer hoja en papel del 
s d l o segundo, y las demás del co-
mún, y ¡o mismo está dispuesto en 
los Testamentos, y Codicilos abier-
tos. (2) 

También se pueden escribir los 
Testamentos cerrados en papel co-
m ú n , y despues de abierto, y testi-
ficada, lo ha de poner el Escribano 
en el Registro, y todos los trasados 
que diere signados sean en papel 

del 

( 0 L - 5- Taur. L. 2. 1. 4.1. , . R . c . 
O ) L. 45. tit. 25. L. 4. R . C 

( 3 ' ) 
del sello segundo el primer plie— 
go. ( 1 ) ' 

El i estamento nupeupativo, que 
comunmente se llama abierto, es 
quando el Testador declara'por pa-
labra delante del Escribano, y Tes -
tigos su voluntad, y lo que en el 
Testamento se contiene. Si este se 
hace con Escribano publico, deben 
ser presentes á verlo otorgar tres 
Testigos á lo menos, vecinos del l u -
gar, donde se hace el Testamento. 
Y si se hace sin Escribano publico 
ha de tener por lo menos cinco Tes-
tigos vecinos, si fuere lugar donde 
los pueda haber, y si no pueden ser 
habidos cinco Testigos, ni Escribano 
en el lugar, á lo menos ha de haber 
presentes tres Testigos vecinos del 
t.:l lucar. Pero si el Testamento fue-
re hecho ante siete Testigos, aunque 
no sean vecinos , ni pase ante E s -
cribano, teniendo las calidades, que 

el 

( 0 L. i3. tit. 23. L. 3. R . 1. L. 45. tit. 
25. lib. / . R . C. 



( 4- ) 
el Derecho requiere vale el Testa-
mento. (2) 

El ciego puede hacer Testamen-
to nuncupativo, ó abierto, y bastan 
cinco Testigos, y el Escribano, ni son 
necesarias otras solemnidades , que 
Jas que se requieren en el Testamen-
to nuncupativo: (3) pero no puede 
hacer Testamento in scriptis, ó cer-
rado como contra Espino defiende 
Pichardo. (4) 

El Soldado, que está en Campa-
ña, y no el que está en la Ciudad, 
puede hacer Testamento con dos 
1 estigos llamados, y rogados, y val-
drá si lo escribe en su escudo, ó en 
la tierra, ó con su sangre, ó en donde, 
ó corno pudiere. (5) 

En los Testamentos de los I n -
dios bastan dos Testigos varones, 6 
mngeres aunque no sean rogados, y 

aun-

CO L. I. 1. 4- h'b. 3. R. c . C3) L. 2. t. 
4; 1. 5. R . C. (4) p¡ har. §. «cus Lis-
t¡r. qiubus non est permiss. n. 4 

(5) L. 4. t. 1. p. 6. 

( 5- ) 
aunque no intervenga Escribano pu -
blico, como traen Solorzano, y Mon-
tenegro. (1) N o ha de pedir el Doc-
trinero, si el Indio muriere ab intes-
tato, el quinto de su hacienda para 
hacer bien por su alma, antes lo ha 
de dexa* á la voluntad de los Here -
deros. (2) 

Los Codicilos se hacen para aña-
dir, quitar, ó enmendar algunas cosas 
de las que en el Testamento se ha-
bian dispuesto: (3) Pero no se pue -
de revocar el Heredero señalado en 
el Testamento, ni desheredar á algu-
no de los hijos, ni señalar Heredero; 
pero puede el Testador rogar en el 
Codicilo á los Herederos, nombra-
dos en el Testamento, que restitu-
yan la herencia al que nombra en el 
Codicilo: (4) de suerte, que aunque 
• o puede tener institución directa 
de Heredero , la puede tener indi-

rec-

(1) Mont. Parroch. Lib. 1. t. n . Ses. 3. 
(2) L. 9. tit. 13. 1, 51 R . Ind. Gj) l . I # 

12. p. 6. (4) L. / . t. p. o. 



(6.) 
r e&a , ó iídei comisaria. (5) Para 
hacer Codicilos ha de ser el varón 
mayor de catorce años, y la muger 
de doce. (6) En los Codicilos ha de 
intervenir la misma solemnidad, que 
en el Testamento nuncupativo , ó 
abierto, (7) y se pueden hacer mu-
chos Codicilos sin que se revoquen 
los unos á los otros, sino que expre-
samente se revoquen. (8) 

Los Testamentos, y Codicilos, 
que no tuvieren la dicha solemnidad 
de Testigos" no hacen fee, ni prueba 
en juyeio, ni fuera de e'l. (9) 

Pueden dos, v. g. marido, y mu-
ger, hacer Testamento en una mis-
ma escritura, y muerto el uno, pue-
de el que queda revocar dicho Tes-
tamento por lo que toca á su pa r -
te. (10) 

El 

(5) L. 2. tit. 22. p. 6. (6) L. 1. tit. i2. 
P. 6. (7) L. 2. t. 4. lib. 5. R . C. 

(8) L. 3. tit. i2. p. 6. (9) L. 3. Taur. 
L. 2. t. 4. 1. 5. R . C. (xo) Molin. de 
Insl. tr. 2. d. 152. 

( 7 í 
El Testamento, que tenga las 

solemnidades dichas aunque en él no 
aya institución de Heredero vale por 
Ley del Reyno en quanto á las man-
das, y otras cosas, que en él se con-
tienen, y hereda aquel, que según 
derecho , y costumbre de la tierra 
habia de herederar en caso, que el 
Testador no hiciera Testamento, y 
cumpliera el Testamento. Y si el 
Testador instituye Heredero en el 
Testamento, y el Heredero no qui-
siere heredar, vale el Testamento eii 
las mandas, y en las otras cosas, que 
en él se contienen. (1) Y si alguno 
dexare á otro en su postrimera vo-
luntad por Heredero, ó le legare, ó 
mandare alguna cosa, para que la dé 
á otro alguno, á quien substituyere 
en la herencia, ó manda, si el tal 
Heredero, 6 legatario no quiere ac-
ceptar: ó renunciare la herencia, ó 
el legado, el substituto, ó substitutos 
lo pueden haber todo. (2) 

• B Los 
( O L. 1.1. 4. fib. 5. R . c ; (2) d. L. I. 



( ) 
-Los Testigos han de ser varones 

púberes, ó mayores de catorce años! 
llamados, o'róga ios por el Testador 
para el Testamento,- (3) aun-ue ai-
ganos Doctores dicen no ser nece-
a r í a o y esta circunstancia de ser re* 
gados. (4) 

. E I Testamento hecho ad causas 
pías no necesita de solemnidad al-
guna , sino que basta para que sea 

l o ? u e Precisamente se requie-
re por derecho de las Gentes, esto es, 
dos Testigos, ( j ) ó varones, o 'hem-

as" (6> Y e " o segnn doctrina co-
«nun se debe guardar, no solo en el 
tuero Eclesiástico, sino también en el 
Secular. ( 7 ) Cansa pia se llama todo 
aquello, que alguno dexa en bien de 
su alma, como es la limosna, q u e s e 

de,a á la Iglesia, I 0 q u c s c d e j a 

d culto Divino, ó á los pobres, aun-
que 

( 3 )
T í

L : 1 - L P - / - (4) Gómez in I. o 
<6) c J U Z 9 \ <*> d c Testan. 

( 9 . ) 
que sean parientes, para redimir cau-
tivos, casar huérfanas, por sufragio 
p/ra sí, -ó para sus difuntos, y todo 
aquello, que se hace principalmente 
por respe&o á Dios, y de fin sobre 
natural para merecer la gracia, y glo-
ria, ó para satisfacción de los pecados, 
6 ágenos, ó proprios. (1) y en I n -
dias todo lo que se aplicare al ade-
lantamiento de Ja Fee , defensa de la 
Religión Católica, y conversión de 
los Gentiles, no solo será obra pia, 
sino piísima, y m u y del agrado de 
Dios, pues es mas convertir una al-
ma, que dar limosnas inmensas. (2) 

Quando consta al Heredero, <> 
Albacea, que el Testador, ó difunto 
quiso dejar algún legado, ó manda 
por su alma, ó para otra qualquier 
obra pia tiene obligación en concien-
cia á entregarlo, aunque solo conste 
por Testamento imperfeto , por C e -
dula simple, con firma, ó sin ella, 6 

de 
(1) Molin. d. 134. n. 4. (2) Chrisest. 

bom. 9. in i . Cor. 



( 'O- ) 
de boca de! mismo difunto, 6 por se-
ñas, aunque no aya ningún testigo pa-
ra comprobacion. (3) 

Quando el Testamento es nulo 
por falta de solemnidad, están divi-
didos en opiniones los D . D . Teólo-
gos , y Juristas acerca de si estará 
obligado en el fuero de la conciencia 
el Heredero legitimo, ó ab inféstalo 
á entregar la herencia al Heredero 
nombrado, en el Testamento nulo: 
(4) V en este caso juzgo por seguro 
á.que e i q u e está en posesion sea el 
Heredero legitimo: (5) Y no tendrá 
obligación á restituir hasta que lo 
mande el Juez , por ser mejor la con-
dición del que posee. (6) 

Los hijos de familias siendo de 
edad legitima (esto es, el varón ma-
yo r de catorce años, y Ja muger de 
doce aunque sea solo un dia) pue -

— — _ <*eu 

(3) Mol. d. 134. n. 7 . (4)' Suar. de Le-
g'b. 1. 5. c. 24. ( 5 ) Lacroix 1. 3. p. 2. 

(6) San* 1. 4. Cons. c. 1. 
d. 14. 

' , t • \ 
l t i . ) / 1 ' > * 

den hacer Testamento libremente, y 
í i n . l i voluntad de sus Padres, puel 
la ley los considera, como si fuera» 
Padres de familias, ó no estuvieran e* 
la Patria potestad. (1) 

La muger casada puede hacer 
Testamento, y otra qualquier ultima 
voluntad sin licencia del marido. (2) 

El condenado por delito á muer-
te natural, ó civil, v . g. á Galeras, 
puede hacer Testamento, y Codicilo, 
ú otra qualquier ultima voluntad, y 
dar poder para ello, excepto de los 
bienes confiscados por el delito. (3) 

Es costumbre en España apro-
bada por ley, (4) y mandada ob-
servar en Indias (5) que en los bie-
nes, que los Clérigos de Orden Sa-
cro dejaren al tiempo de su muerte, 
aunque sean adquiridos por razón, 6 

res-

< 0 L. 5. Taur. 1. 4. t. 4. 1. 5. R . C. ( 
(2) Espin. G!os. rub. 5. p. n. 8. (3) L. 

4. Taur. leg. 3. tit. 4.1. 5. R . C. L 3. 
lib. 5. N. R . (4) L. 13.- t. 8. 1. 5. 
R . C. (5) Solors. Polit. i. 4. c. xo.-



( I I . ) 
respetto de alguna Iglesia, ó Iglesias, 
ú beneficios ó rentas Eclesiásticas se 
suceda en ellos ex Testamento, y 
ab intestato, como en los otros bie-
nes, que los dichos Clérigos tuvieren 
patrimoniales habidos por herencia, 
ó donacion ó manda: y aunque mu-
chos Regnícolas con el Doctor G o n -
zález TeJIez aprueba en in ütroque 

foro esta costumbre en toda su gene-
ralidad : (6) no obstante aconsejara 
y o con Gregorio López, que solo se 
valiesen de esta licencia para dispo-
ner en usos pios. (7) 

Los Obispos, principalmente los 
Seculares (8) pueden hacer Testa-
mento de los bienes patrimoniales, 
(9) 

o casi patrimoniales: quales son 
todos aquellos, q u e Ies hubieren da-
áo , atendiendo i su persona, ó lo 
que hubieren adquirido por su ¡n-dus-

((51 Gonz. in c. 12. de Testament. n. 2. 
<7) G r c g - Lop. in L. 53. t. 6. p. 1. 
C8) Sanz. lib. 6. sum. c. 6. ex n. 7. 
(Stf C. i . q. & q. de Testam. 

( *3- ) 
dustfia , como son limosnas de las 
Misas, Confirmaciones, y Ordenes, 
ó 4o q u e hubieren ahorrado por su 
parsimonia en el porte de su Casa, 
y persona; (1) pero no pueden hacer 
Testamento sin licencia del Papa de 
los réditos de su Obispado, ó adqui-
ridos por r e s p e t o de la Iglesia, ó de 
su Dignidad, aunque pueden hacer 
donaciones inter vivos, (2) y es m u y 
probable, que para estas disposicio-
nes no ay diferencia entre los Obispos 
Regulares, y Seculares. (3) 

En España cobran los Espolios 
de los Obispos los Coieítores de la 
Camara Apostólica, á quien perte-
necen; pero en Indias las Reales Au-
diencias, y donde no las ay los G o -
bernadores, <5 Corregidores recogen, 
inventarían, y guardan los Espolios, 
que pagadas las deudas y salarios, se 
aplican á sus Iglesias, según el dere-
cho común. (4) C Q 

( O Solorz.'t. 2. de Jur.Ind. c. 20. (2) C 
1. & S. de Testam. (3) Solorz. Pol. 1. 4. 
c> 10. (4) Solorz. Pol. Ind. 1. 4. C. 11. 



{ 1 4- ) 
COMISARIOS §, II, 

EN el poder, que se dá á otro 
para testar ha de intervenir ]a 

misma solemnidad, que se requiere 
para el Testamento. (5) El Comisa-
rio. que según las Leyes en esta ma-
teria es á quien se dá este poder para 
hacer Testamento, no puede instituir 
Heredero, ni hacer mejora del tercio, 
y quinto, (6) ni desheredar á algu-
no de los hijos, y descendientes del 
Tes tador , ni hacer substitución al-
guna, ni darles Tutor, sino se le dio 
poder especial para estas cosas, y 
en el poder que se diere al Comisa-
rio para instituir Heredero, lia de ser 
nombrado el Heredero, que ha de 
s e r : (?) pero si el Testador no nom-
bró Heredero, ni dió poder al Co-
misario, para que lo hiciese por él, 
ni le dió para alguna de las cosas di-

chas, 

(5) 1- 39- Taur. L. 13. t. 4.1. 5. R . C. 
OS) L- 31. Taur. L. 5. t. 4. 1. 5'. R. C., 
(7) D. L. 31. Taur. 

(..*>. ) 
chas, sino solo para hacer Testamen-
to no puede el Comisario mas que 
pagar las deudas, y descargarle la 
conciencia, y distribuir el quinto por 
el alma del difunto, y el remanente 
vá á los parientes, que son Herede -
ros ¿ib intestato: y si no los tuviere 
Ira de dexar á la muger del que le 
dió el poder lo que de derecho le to-
ca, y ha de disponer de todos los 
bienes del Testador por causas pias, 
y provechosas á la Anima del que le 
dió el pode r , y no en otra cosa 
alguna. (1) • 

A la muger del Testador deben 
entregar los Heredero,, Comisarios, 
o Executores el dote, k s ¿ I a s 

donas (2) el lecho quotidiano decen-
te a su estado, y calidad, (3) y la 
mitad de los bienes gananciales habi-

S e n tíemP° del Matrimonio, (4) 
y 

0 ) L. 32. Taur. L. 6. t. 4. 1. 5. R . C 
(O L. I. 2. 4. r. 2.1. s . R . c . (3) L. 6. 

l t ! B ! ' C O I ' L ' L- - 3 - 9 -



y si fuere pobre , que no tiene Je 
que sustentarse decentemente, se le 
ha de dar la quarta parte de la heren-
cia del marido, (5) y lo mismo es de 
la muger rica con el marido pobre; (6) 
pero no se debe entregar lo que el 
mando, ó la muger mutuamente se 
hubiere donado inter vivos, constan-
te el Matrimonio, porque estas do-
naciones no valen. (7) Si hubo tradi-
ción se confirman con la muerte del 
donador. 

Ei ta quarta parte se ha de sacar 
de todo el cuerpo de la hacienda, 
aunque el Testador tenga hijos, y de 
lo que quedare saca despues el Tes-
tador para disponer á su voluntad el 
quinto, si tiene descendientes, 6 el 
tercio, si solo tiene ascendientes. (8) 

El dote de la hija no puede ex-
ceder de la legitima, que le perte-

ne-

OS) I» 7- t. 13. P . 6. (75) Arg. L. t S . 
Taur. L 6. r. . 3. p. 6. ( 7 ) L. 4. ¿ir. 

P- 4- (8) Sanz. I. 4. Confi. Z 1 . 
d. 28. 

) 
nece, ni puede ser mejorada en ter-
cio, y quinto á titulo de dote . (1) 
Las arras, que en el Codigo se lla-
man donacion propter nuptias, y es 
Jo que el esposo da como en recom-
pensa del dote, no pueden exceder 
de la décima parte de los bienes del 
marido, ni se puede renunciar á la 
Ley , que establece esta tasa. (2) Las 
donas, que en el Derecho Civil se 
llaman, sponsalitia largitas, son la 
donacion ó regalo de joyas, galas, 
vestidos, y otras cosas, que el Novio 
antes del Matrimonio embia á la N o -
via. (3) 

La Viuda que se buelve á casar, 
ha de restituir á los hijos del primer 
marido, todos los bienes que hubiere 
recibido de él por el titulo lucrativo, 
(4) y no los que le han venido por 
titulo oneroso, y solo queda á dicha 
. V i Il-

e o L. r. t. 2. I. 5. R . C. Matiengl. 2. 
( O L. 50. Taur. L. 2. t. 2.1. 5. R . C. 
Q)VL. 3. t. 11. p. 4. (4) Mach. 1. 6. p. 

f . ir. 5. do;. 4. a. ó. 



( 
Viuda el usufruto sin poderlos ena-
genar, (5). y asi ha de reservar, y 
restituir las arras, (6) las donas, (7) 
y todo lo demás, que por donacion, 
ó contrato inter vivos, ó ultima vo-
luntad adquirió de los bienes del 
marido; pero la mitad de los bienes 
gananciales los adquiere enteramente 
sin obligación de reservar nada, 
y lo mismo se dispone del marido, 
que contralle segundo Matrimonio 
respecto de los hijos comunes suyos, 
y de su primera muger. (9) 

Muerto el marido si el dote con-
siste en bienes rayces se ha de resti-
tuir luego sin dilación á la muger; si 
consiste en bienes muebles se ha de 
restituir dentro del año de la muerte 
del marido, (10) sino es que se pone 

en 

C5) L. t. 13. P . s . ( 6 ) L. 1. t. 2. 1. 
3 - / G r - L - O ) Sauz de matr. 1. 6 d. 41. 

O ; L. 14. Taur. L. 6. t. 9 I. 5. R . C. 
(9) L. ,5. Taur. L . 4. t. 1. 1. 5. R . C. 

<^>ai. . n i . 14. Taur. (10) L. 31. fc p. 4. 

( 1 9 - ) 
en la Carta de dote, que se ayaa de 
restituir dentro de treinta dias des-
pues de disuelto el Matrimotiio, (1) 
y desde la muerte del marido per-
tenecen á la muger los frutos del do-
te, sino que consista en dinero, cuyo 
p r o d u j o cede al que negocia con 
él. (2) 

Si la V i u d a se casa dentro, del 
año de la viudez, ó duelo ha de res-
tituir á los Herederos del marido los 
lutos. (3) Si la Viuda tiene bienes, 
de que mantenerse, ó los Herederos 
del marido luego le restituyen el do-
te, renunciando el beneficio del tiem-
po, y en otros casos, que trahe Anto-
nio Gómez, no tienen los H e r e d e -
ros, ni Albaceas obligación de darle 
alimentos, ni aun dentro del año de 
la viudez, y duelo; (4) pero si fuere 
posible, y los Herederos del marid* 

__ C re-

( 0 Gom in L. 50. Taur. num. 4$. f 2 ) 
Crom. L. 50. Taur. n. 4 7 . (3) Esp¡n. 
Gl . 14. n. zo7. (4) Gom. m 1 . % 

11. 48. ? 



'( 20. ) 
retienen el dote el año, que el Dere-
cho les concede le han de dar alimen-
tos: (5) pero si queda preñada le han 
de dar alimentos, aunque le ayan res-
tituido el dote, y aunque tenga de 
que alimentarse. ( 6 ) Después del 
año no están obligados los Herederos 
á dar alimentos á la Viuda , aunque no 
le ayan restituido el dote. (7) 

£1 Comisario solo tiene termino 
de quatro meses para hacer el Testa-
mento, si estaba presente en el lugar, 
en que se le dio el poder, mas si esta-
ba ausente; pero dentro del Reyno 
tiene seis meses, y si fuera del Rey -
no un año, y no mas; pero puede el 
Testador dilatar el plazo al Comisa-
rio en el poder, que le diere, por eso 
suelen renunciar la Ley 33 de Toro, 
y prorrogar su termino, (8) y pasa-
dos los dichos términos no puede mas 

ha-

(5) Gregor. Lop. in L. 31. t. j i . p. 4. 
(6) Espin. gl. 14. n. 107. (7) Gom. in 

L: 50. Taur. n. 48. (8) L. 33. Taur. 
L. 7. t. 4. L. 5. R . C. 

( 2 T , ) c , 
hacer, que si el poder no le fuera da-
do, y ván los bienes, í los que los 
habian de haber, muriendo.el Testa-
dor ab intestato, los quales términos 
corren al tal Comisario, aunque diga, 
y alegue, que nunca vino á su noti-
cia, que el tal poder le habia sido da-
do: pero lo que el Testador le man-
dó señalada, y determinadamente, se-
ñalando la Persona del Heredero, ó 
señalando cierta cosa, que habia de 
hacer el tal Comisario, en tal caso 
este cítá obligado á hncclo; y si p i -
sado el dicho termino io hiciere, que 
sea habido, como si el ta l Comisario 
lo hiciese ó declarase. (1) 

Si el Comisario no hizo Testa-
mento, van los bienes á los Herede-
ros ab intestato, del que dio el poder, 
y si nó son descendientes, ó ascen-
dientes, sino colaterales del Difunto, 
han de aplicar el quinto por su Alma, 
y á ello deben ser compelidos: (2) 

P ^ 

( O D, L. 13. Taur. (2.) L. 36. Taur. 
L. 10. t. 4. L. 5. R. C. 



. . ( } 
pero Ies Herederos, que ente'rameft-1 

te son ab inteStato no tienen esta 
obligación; pero deben hacer aquello, 
que pareciere conveniente, según Ja 
«rliAid del Difunto, ¡a cantidad de 
la háciccdu , y la costumbre de to 
tierra. (3) 

Quando el Testador señalada-
mente hizo Heredero, y hecho dio' 
poder, para que otro acabase su Tes-
tamento, el tal Comisario no puede 
mandar (después de pagadas las deu-
<2.«s, y cargos de servicios del Testa-
dor) mas de 1a quinta parte de los 
bienes del susodicho, y si mas man-
dare, no vale, salvo si el Testador le 
¿io poder para mas: (4) pero si el 
1 estador t iene descendientes solo po-
drá dar podor al Comisario, para dis-
poner del quinto, y si solo tiene as-
cendientes del tercio, y no mas. (5) ' 

l'.l Comisario no puede revocar 
" en 

C3) Sanz. L. 4. Cons. c. 1. d. 28. n. 14. 
Í4) I . : S . T a u r . L . 1. t. 4. L. 5. R. C. • 

C g « . yj ¿ e g / 3 7 . Taur. a. 2. 

( ) " 
en todo, iri en parte el Testamento, 
que el Testador habia hecho, sino es 
que este le dio poder especial para 
ello: (1) ni puede revocar el l esta-
mento, que el mismo hizo, ni hacer 
Codicilo, aunque sea ad cansas jptás., 
auuque expresamente hubiese en el 
Testamento reservado facultad para 
poderlo hacer. (2) A nadie se puede 
cometer la mejora en tercio, y quin-
to, en cosa cierta, y determinada ai 
arbitrio del Comisario. {3) 

Quando se señalan muchos Co-
misarios, y á todos cole&iva, ó con-
juntamente se les dá facultad de ha-
cer Testamento, no puede el uno sin 
el otro hacer el Testamento; pero si 
alguno muere , ó requerido de los 
otros no quiere concurrir con ellos, 
pueden los otros hacerlo, y en caso, 
que no convengan , en lo que se ha 

( r ) I - 04. Taur. L. 8. t. 4. L. 5. R. C, 
CO L- '55. Taur. L. 9. t. 4. L. R . C-
(3) L. 19. Taur. il»i. Gom. L. 5. L. . 

' t. 6. R . C. .i 



( 2 4 . ) 
de hacer, prevalece, lo que determina 
J.ifmuyor parte; pe ro si están iguales, 
se elige para decidir la discordia el 
j u e z del Lugar, y si ay dos Jueces 
deben los dichos Comisarios ejegir 
uno , y si nó convienen se hechan 
suertes , para q u e se determine por 
ella el Juez , que ha de concurrir con 
dichos Comisarios, y se está á" lo que 
determina la m a y o r parte: (4) pero 
si á cada uno de los Comisarios, ó 
Executores de por sí, ó in solidurn, 
les dá el Testador facultad, y licencia 
plena, esto se ha de observar. (5) 

HEREDEROS §. III. 

EL que no t iene Herederos for-
zosos, puede instituir en su Tes-

tamento por Heredero , qualquier Per-
sona Particular, ó Iglesia, Ciudad, 
Colegio, Cof rad ía , &c. (6) y tam-

bién 

(4) L. 38. Taur. ibi. Gom. 
(5) Carp. L. 3. c. 2. n. 3<5. 
(6) L. 1. t. 3. p. 6. 

( M - ) 
bien puede instituir á su Muger;' (1) 
como también á los condenados á 
muerte civil, 6 natural, aunque algu-
nos lo niegan. (2) N o se puede ins-
tituir por Heredero , ni Legatario , 
aunque sea en Testamento militar, 
ningún Herege, ni Apostata, ni el que 
se hace bautiza* dqs veces á sabien-
das, ni Judio, ni Mahometano, de tal 
m anera, que por el mismo hech 0 se 
debuelve la Ijerencia á los herederos 
ab intestato. (3) 

Son Herederos forzosos, no por -
que estén necesitados, sino por la 
obligación de ser instituidos, como 
son los hijos, y por su falta los nietos, 
y por la de unos y otros, los Padres, 
y Abuelos; y si exheredare á alguno 
por los motivos, que permite el De-
recho, los ha de expresar. (4) Y no 
siendo asi se anula el Testamento. (5) 

Y 

( O Arg. L. 3. t. 1. L. 5. R . C. 
(2) Gom. in L. 4. Tauri, n. 6. & 7. 
<3) L 4- t- 3. p . 6.- (4) Pich. 1. Inst. 

de Ex hir . n. t 3 . (5) L. 10. t. 7 : p. 6. 
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de hacer, prevalece, lo que determina 
J.ifmuyor parte; pe ro si están iguales, 
se elige para decidir la discordia el 
j u e z del Lugar, y si ay dos Jueces 
deben los dichos Comisarios ejegir 
uno , y si nó convienen se heclian 
suertes , para q u e se determine por 
ella el Juez , que ha de concurrir coa 
dichos Comisarios, y se está á" lo que 
determina la m a y o r parte: (4) pero 
si á cada uno de los Comisarios, ó 
Ejecutores de por sí, ó in solidurn, 
les dá el Testador facultad, y licencia 
plena, esto se ha de observar. (5) 

HEREDEROS §. III. 

EL que no t iene Herederos for-
zosos, puede instituir en su Tes-

tamento por Heredero , qualquier Per-
sona Particular, ó Iglesia, Ciudad, 
Colegio, Cof rad ía , &c. (6) y tam-

bién 

(4) L. 38. Taur. ibi. Gom. 
(5) Carp. L. 3. c. 2. n. 3<5. 
(6) L. 1. t. 3. p. 6. 

( M - ) 
bien puede instituir á su Muger;' (1) 
como también á los condenados á 
muerte civil, 6 natural, aunque algu-
nos lo niegan. (2) N o se puede ins-
tituir por Heredero , ni Legatario , 
aunque sea en Testamento militar, 
ningún Iierege, ni Apostata, ni el que 
se hace bautiza* dqs veces á sabien-
das, ni Judio, ni Mahometano, de tal 
manera, que por el mismo hech 0 se 
<lebuelve la Ijerencia á los herederos 
ab intestato. (3) 

Son Herederos forzosos, no por -
que estén necesitados, sino por la 
obligación de ser instituidos, como 
son los hijos, y por su falta los nietos, 
y por la de unos y otros, los Padres, 
y Abuelos; y si exheredare á alguno 
por los motivos, que permite el De-
recho, los ha de expresar. (4) Y no 
siendo asi se anula el Testamento. (5) 

Y 

( O Arg. L. 3. t. 1. L. 5. R . C. 
(2) Gom. in L. 4. Tauri, n. 6. & 7. 
<3) L. 4- t- 3- P- (4) Pich. 1. Inst. 

de Ex hxr. n. i.3. (5) L. 10. t. 7 : p . 6. 



( ) 
Y el postumo (que es el que nace 
después de la muerte del Testader) 
si es omitido en el Testamento, le 
rompe: (6) pero ha de ser bautizado, 
y vivir veinte y quatro horas, según 
lo que dispone la Ley de Toro. (7) 

En España por Ley del fuero (8) 
todos los bienes del Padre son de sus 
Hijos legítimos, y demás descendien-
tes por su orden, sacando el quinto, 
del qual puede disponer libremente 
entre proprios, ó estraños, y de él se 
han de sacar las mandas pías, y pro-
finas, y legados á Parientes, ó estra-
ños, limosnas, gastos de cera, Misas, 

y Entierro 5 y no del cuerpo 
de los bienes, aunque lo dis-

pongan asi expresamente 
el Testador. (9) 

M E -

(6") L. 20. t. 1. p. 6. 
(7) L. 13- Taur. L. 2. t. 8. L. 5. R. C. 
(8) L. 9. t. L. 3. for. L. 
(9) L. 30. Taur. 

( 2 7 . -5 . 
MEJORAS IV. 

EL quinto ie puede dexar á algu-
no de sus hijos, ó nietos, y á 

mas de dicho quinto puede disponer 
del tercio de sus bienes entre sus des-
cendientes , dexandole á alguno de 
sus hijos, ó nietos, aunque estos se 
hallen debaxo de la patria potestad, 
y pueden los ascendientes disponer 
de este tercio, y quinto de sus bienes 
entre sus descendientes por Testa-
mento, y ultima voluntad, ó por con-
trato, ó donacion ínter vivos: ( t) pero 
dicho tercio, y quinto se han de con-
siderar, según el caudal, que tuvieren 
al tiempo de la muerte, no según el 
que tenian a! tiempo de la disposición, 
(2) y pueden señalar por tercio, y 
animo ci' rta pososion, ó heredad, con 
tai, que no exceda su valor del tercie, 

y 

( O L. 17. & 18. Taur. L. 1. t. 6. L. 
R. C. (2) i . 23. Taur. L. 7. t. 6. 
L. 5. R . C. 



(22.) 
y quinto, (3) y se entregará la here-
dad, ó posesion, en que se asignó el ' 
tercio, y quinto al hijo mejorado en 
él; ni podrán satisfacer los Herede-
ros, pagando á dicho hijo el valor de 
la heredad, ó posesion señalada, sino 
en caso, que no Se pueda dividir. (4) 
Pueden los ascendientes poner en di- ? 
cho tercio, y quinto ios gravámenes, 
que quisieren de restitución, de fidei-
comiso , de vinculo, sumisiones, y 
substituciones; pero estas han de ser 
entre los descendientes legitimo«, y 
en su falta entre los descendientes 
ilegítimos, que pueden ser sus Here -
deros, y en su falta entre los ascen-
dientes, y en su falta entre los con-
sanguíneos, y en su falta entre los es-
tráños; (,') y esto lo pueden hacer 
el Padre , y la Madre, Abncí->, ó > 
Abuela, ó juntos, ó cada uno de por ' 

I 
(3I L. 19. Tatir. L. 3. t. 6. L. c. 

R . C. 
(4) L. 20. Taur. L. 4. t. 6. L. 5. R . C. 
(5) L. 27. Taur. L. 11. t. 6. L. 5. R . C I 

( 29. ) 
si, ( t ) y el tercio, y quinto se pue-
de dexar á uno mismo, ó á diversos 
descendientes, á uno el tercio, y á 
<}tro el quinto. (2) 

Quando se dice, que el Padre 
mejora en tercio, y quinto, no se en-
tiende el quinto integro, sino el re-
manente , deducidas mandas , gas-
tos, &e-. 

En la mejora de tercio, y quin-
to , se saca primero el quinto, y des-
pues el tercio, como expresamente 
dice la Ley del Estylo, (3) y asi se 
practica (4) aunque algunos Auto- • 
res ponen algunas limitaciones, (5) 

Pedro Vec ino de Manila, tenia 
quatro hijos, y de ellos quatro nie-
tos, todos vivos al tiempo que mu-
rió, quiere disponer de la hacienda, 

y 

<i) L. 18. Taur. L. 2. t. 6. L. $. R . C. 
<2) Goin. in L. 17. Tauri, n. 2. 
<3) L. 214. Styl. 
(4) Gom. in L. 17. Tauri, n. 2. 
(5) Paz in L. 214. Styl. Gom. ubi supr. 



( 3 ¿ . ) 
y. se duda como se hará la partición? 
Se dice ,quedetodose liará un cuerpo, 
y se halla que tiene doscientos mil 
pesos, los cincuenta mil sort de varias 
deudas, á diversos sugetos, y asi es-
tos, como cosa agcu*, se han de se-
gregar ante todas cosas: con que le 
quedan ciento, y cincuenta mil pesos 
de caudal liquido: del qual se liarán 
cinco partes, la una, que son treinta 
mil pesos es el quinto de sus bienes, 
del qual puede disponer según, y 
como quisiere. Conque le quedan 

• ciento, y veinte mil pesos: de los 
quales hará tres partes, la una, que 
son quarenta mil pesos, es el tercio 
de sus bienes, del qual puede dis-
poner solo entre sus descendientes 
hijos, ó nietos; pero no entre estra-
ños, y se puede dexar dicho tercio á 
qualquiera de sus hijos , ó nietos: 
con que quedan ochenta mil pesos, 
que son la legitima de los quatro hi-
jos, entre los quales, y no entre los 
nietos, se ha de repartir, y asi le to-

can 

( 3 i . ) 
can á cada uno de sus hijos, veinte 
mil pesos, y si á uno mismo se mejo-
ró en tercio, y quinto, le tocarán no-
venta mil pesos, de que se deducirá 
el gasto de cera, Misas, limosnas, y 
Entierro. 

DESCENDIENTES §. V. 

ENtre los descendientes solo suc-
ceden los que son inmediatos, 

y mas propinquos al Testador, no 
precedidos por otros, y nunca en su 
concurso succeden los mediatos, ( i ) 
sino por derecho de representación, y 
entonces no in c apila, sino in stirpes: 
(2) v. g. Pedro tuvo quatro hijos, el 
primero Bernardo, el segundo Anto-
nio, el tercero Juan, y quarto Fran-
cisco. Bernardo primer hijo de Pe-
dro, tuvo dos hijo? Sancho, y Mar-
nuel. Antonio segundo hijo de Pe -
dro, tuvo quatro hijos Joseph, Car-

D los 
(1) L, 6. Sí 7 . Taur. ' 
( O I- 8. Tauri. 



1 A • { 3 2 - 1 ios, Antonia, y María. Juan tercer 
hi jo de Pedro, tuvo dos hijos Nico-
lás, y Es te ran . Quando murfó Pedro 
vivían sus dos hijos Juan, y Francis-
co, que no se habian casado, y habían 
muerto los dos primeros hijos Ber-
nardo, y A n ton io ; pero le habian 
quedado de los dos hijos difuntos seis 
nietos vivos, y dos de Juan, que aún 
vivia; como se hará esta partición? 

Pr imeramente , se pagarán los 
cincuenta mil pesos de deuda, y de 
los ciento, cincuenta mil restantes, se 
sacarán treinta mil, que es el quinto, 
el que se repartirá en En t i e r ro , li-
mosnas, y algunas mandas, á Parien-
tes, Paysanos, y Amigos. Luego se 
sacarán quarenta mil pesos, que es 
el tercio, el qual le puede dar á Ni-
colás su nieto, hijo de Juan, y de 
los ochenta mil pesos, que quedan, 
se harán quatro partes de á vein-
te mil pesos. La primera se dará á 
Juan, la segunda á Francisco, la ter-
cera á los dos hijos de Bernardo, di-

f u n -

( 33- ) 
funto, Sancho, y Manuel, que á cada 
uno tocarán diez mil pesos; la quarta 
á los quatro hijos de Antonio, d i fun-
to, Joseph, Carlos , Antonia, y Mari a, 
y á cada uno tocarán cinco mil pesos, 
y Estevan se quedará sin nada; por -
que vive Juan su Padre, y no tiene 
derecho proximo inmediato á la he -
rencia del Abuelo ; y Tos otros seis 
nietos concurren con sus T io s , no 
por sí, y en su nombre, sino en l u -
gar de sus Padres difuntos, á quienes 
representan, y en cuyo derecho e n -
traron, y por esto es desigual la par-
tición, respe&o de las Personas; pues 
los dos nietos representan á su Padre, 
y entran en su porc ion , que eran 
veinte mil pesos. Los otros quatro 
nietos representan á su Padre, y en -
tran en su porcion, que eran veinte 
mil pesos. Y los dos nietos de Juan, 
tercer hijo de Pedro, no tienen dere-
cho por vivir su Padre, y solo N i -
colás percibe el tercio, que le dexó 
su Abuelo. 

Quan-



" í } 

Quando algún hijí>, ó hija viniere 
á heredar, ó partir los bienes de so 
Padre, ó de su Madre, ó de sus As-
cendientes, están obligados ellos, y 
sus Herederos á traer á colacion, y 
partición ¡a den?, y donación propteY 
r.upti:,s, y las otras donaciones, que 
hubieren recibido de a q u e l , cuy<W 
bienes vienen á heredar: pero si ik ' 
quisieren apartar de la herencia lo 
pneden hacer, salvo si la tal dote, ó 
donaciones fueren inoficiosas, que en 
este caso son obligados los que las re-
cibieren, asi los hijos, y descendien-
tes, por lo que toca á las donaciones, 
como las hijas, y sus maridos, por lo 
que toea a las dotes, puesto que sea 
durante el Matrimonio, á tornar á los 
fftrte Herederos del Testador, aquello 
en que- son iilotiéio'sas, para que lo 
partan entre sí, y para decirse la tal 
donjKíión inoficiosa se mira á ló que 
excede de su legitima, y tercio, y 
qumro de mejora en caso que el que 
la dió, podía hacer la dicha mejora, 

quan-

( 35- ) ; • 
quando hizo la dicha donacion. Pero 
oy no se pueden hacer dichas nje jo-
ras por razón, ni titulo de ' la .dote, y 
será donacion ¡noticiosa respcSo» de 
la hija, lo que excediere de su leg'iti.-
jna, sin poderse computar tercio, y 
quinto ( i ) habiendo consideración »1 
valor de los bienes del que dácy'jó 
prometió la dicha dote al tiempo, que 
la dicha dote fué constituida, ó mam-
dada, ó al t iempo*de la muerte del 
que dió dicha dote, ó la prometió, 
donde quisiere escoger aquel, á quien 
fué la dicha dote prometida, ó m a n -
dada; pero las otras donaciones, que 
se hicieren á los hijos, para que se 
digan inoficiosas se aya considera-
ción, á lo que los dichos bienes del 
Donador valieren al tiempo - de su 
muerte. (2) . , , . 

Quando el Testamento se rom-
piere, ó anulare por causa de prete-

( 0 L. r. t. 2, 1. 5. R . c . Mat. gl. e. 
Azev. ¡n L. 3. t. 8. 1. 5.11; 21. 

( 0 L. 29. Taur. L. 3 . t. 8,.L 5. R . C. . 



. . , (rf.) 
ruaoa , o exheredacion, en ei qual 
hubiere mejora de tercio, y quinto, 
«o por esto se rompe, ni dexá de 
valer el dicho tercio, y quinto, co-
m o si el dicho Testamento, no se 
rompiese. (3) 

Si el Padre, ó la Madre hicieren 
alguna donacion, ó por contrato, o' 
ultima voluntad á algún hijo, aunque 
no digan que lo mejoran, se entien-
d e que lo mejoran en el tercio, y 
quinto de sus bienes, en lo que 
cup ie re . ' (4 ) 

E l Padre, ó la Madre no pueden 
dexas á ninguno de sus hijos, y des-
eendientes mas de un quinto de sus 
bienes, en vida, y en muerte. (5) 

El tercio, y quinto de mejora 
hecho por el Testador, no se saca de 
las donaciones propter nuptias, y 
dotes, ni otras donaciones, que los 

hi-

C3) I - 24. Taur. L. 8. t. 6. í. 5. R . C. 
(4; L. 2(5. Taur. L. 10. t. 6.1. 5. R . C. 
(5; L. 28. Taur. L. I 2 . t. 6.1. 5. R . C. 

( 37- ) 
Ijijos descendientes traxeron i cola-
ción, ó partición. (1) 

En la legi'ima no pueden po -
ner los Padres gravamen, condicion, 
modo, ni dilación á los hijos, y des-
cendientes, y si se ponen, se consi-
deran; y tienen por no puestos; pero 
bien se puede poner en lo que exce-
diere á la quota. (2) 

Para que el hijo postumo herede, 
es menester á lo menos* que despues 
de nacido viva veinte y quatro horas 
naturales, y que sea bautizado; por -
que de otra manera se debe tener 
por abortivo, y no puede heredar á 
su Padre, ni á su Madre. (3) 

Y los accendientes succeden 
también á sus hijos postumos: v. g. 
si muere Francisco, y despues le na-
ce un hijo, que le bautizan, y vive 
veinte y quatro horas , y despues 
muere, le succede la Madre, lo mis-

mo 

(1) L. 15. Taur. L. 9. t. 6. 1. 5. R. C. 
(2) L. i r . t. 4. p. 6. 
( 2 ) L. i S . Taur. L. f . t. 8.1. 5. R. C. 



( 3 « - ) 
mo sucede si la Madre muere de 
parto, ó despues de muerta la abren, 
y sacan la criatura, que sea bautizada, 
y vii-a veinte y quatro horas, y lue-
go muera, succede á la Madre, y des-
pues transfiere la herencia al Padre, 
ó á los Abuelos, ó Transversales. (4) 

ASCENDIENTES §. VI." 

FAltando los descendientes , son 
Herederos forzosos, y necesa-

rios los ascendientes del Testador, 
que le fueren mas inmediatos, y pro-
pirtquos, (5) y si tuviere Padre, ó 
Madre no le succederan los Abuelos, 
y serán instituidos por Herederos el 
Padre, y la Madre en partes iguales,. 
(6) Si vive la Madre, y el Abuelo 
paterno, sola la Madre ha de ser He-
redera, y no el Abuelo paterno, por-
que en los ascendientes no se dá de-

re-

(4) Salín, tr. 14. c . n> IOO-
(5) L. 6. Taur. L. 1. t. 8.1. 5. R . C. 
o6) L. 4. t. 13. p. <5. 

( 3 9 - ) 
recho de representación , como en 
los descendientes, (1) y muertos 
los Pá-Jres succcden los Abuelos, de 
suerte, que la mitad toca al Abuelo 
paterno, y la otra mitad al Abuelo 
materno indistintamente en quales-
quier bienes paternos, 6 matemos.; 
(2) y Habiendo solo ascendientes por 
el Padre, ó por la Madre solo succe-
den los mas inmediatos, y proxímos. 
(3) Y si d e p a r t e de su Padre, ó su 
Madre hubiere un Abuelo solo, v de 
la otfa dos, entonces aquel solo ha-
brá la mitad de todos los bienes, y 
los dos que fuesen de la otra parte, 
habrán la otra mitad. (4) 

Pertenecen á los ascendientes las 
dos partes de los bienes del Testador, 
de modo, que él puede disponer, ii-
bremente de la tercera parte de los. 

bie-

( 0 Qom. in L. 6. Tauri, n. 5. 
(2) Goni, in L. 6. Tauri, n. 5. 
(3) L. 4. tit. 13. p. 6. 
(4) D. L. 4. Gom. ¡n I - 6. Taur. n. 9. 



( 3«- ) 
mo sucede si |¿ Madre muere de 
parto, ó despues de muerta la abren, 
y sacan la criatura, que sea bautizada, 
y vii-a veinte y quatro horas, y lue-
go muera, succede á la Madre, y des-
pues transfiere la herencia al Padre, 
ó á los Abuelos, ó Transversales. (4) 

ASCENDIENTES §. Vi / 

FAltando los descendientes , son 
Herederos forzosos, y necesa-

rios los ascendientes del Testador, 
que le fueren mas inmediatos, y pro-
pirtquos, (5) y si tuviere Padre, ó 
Madre no le succederan los Abuelos, 
y serán instituidos por Herederos el 
Padre, y la Madre en partes iguales,. 
(6) Si vive la Madre, y el Abuelo 
paterno, sola la Madre ha de ser He-
redera, y no el Abuelo paterno, por-
que en los ascendientes no se dá de-

re-

(4) Salhi. tr. 14. c . 5 . n . i o o . 
(5) L. 6. Taur. L. 1. t. 8.1. 5. R . C. 
06) L. 4. t. 13. p . <5. 

( 39- ) 
recho de representación , como Cu 
los descendientes, (1) y muertos 
los Püires succcden los Abuelos, de 
suerte, que la mitad toca al Abuelo 
paterno, y la otra mitad al Abuelo 
materno indistintamente en quales-
quier bienes paternos, 6 matemos.; 
(2) y Habiendo solo ascendientes por 
el Padre, ó por la Madre solo succe-
den los mas inmediatos, y proxímos. 
(3) Y si d e p a r t e de su Padre, ó su 
Madre hubiere un Abuelo solo, v de 
la otfa dos, entone«:« aquel solo ha-
brá la mitad de todos los bienes, y 
los dos que fuesen de la otra parte, 
habrán la otra mitad. (4) 

Pertenecen á los ascendientes las 
dos partes de los bienes del Testador, 
de modo, que é¡ puede disponer, ii-
bremente de la tercera parte de los-

bie-

( 0 Qom. in I.. 6. Tauri, n. 5. 
(2) Goni, in L. 6. Tauri, n. 5. 
(3) L. 4. tit. 13. p. 6. 
(4) D. L. 4. Gom. ¡n I - 6. Taur. n. 9. 



( 4 ° . ) 
bienes, como quisiere, ( j ) y fa 
tercio, ó tercera parte se han de de-
ducir, y sacar el gasto de finiera!, y 
entierro, mandas, y legados. 

Si el Padre no tuviere descen-
dientes legítimos, aunque tenga as-
cendientes legítimos, puede dexar á 
sus hijos , ó nietos naturales todos 
sus bienes, ó la parte que quisiere de 
ellos: (6) pero teniendo descendien-
tes legítimos solo puede dexar á los 
hijos naturales la quinta parte de su» 
bienes, como pudiera á qualquier es-
rraño. ( 7 ) Hijos naturales son aque-
llos, que fueron habidos en tiempo, 
que sus Padres estaban en tal estado, 
que licitamente se podían casar, de 
suerte, q „ e para que sean hijos na-
turales se requiere, que en tiempo de 
3 c o n c e p c ¡ o n , ó nacimiento del hijo 

puedan l o s Padres contraer Matri-
m o n i ° s i n dispensa, con tanto, que 
. el 

J" 6• T™ r- 1. 8. 1. 5 . R . C. 

( 4 i . ) 
el Padre los reconozca por sus hi-
jos, puesto, que no aya tenido la 
muger de quien los hubo en su 
casa, ( i ) 

Faltando hijos Iegitimos succede 
el hijo natural ab intestato, en la sex-
ta parte de los bienes del Padre, aun-
que aya dexado muger propria. (2) 

Todo esto se entiende también 
de los nietos »atúrales, ahora sean 
hijos legítimos, ó naturales, de hijos 
naturales, ó hijos naturales de hijos 
Iegitimos. (3) 

Los hijos naturales no succeden 
á la Madre, quando tiene hijos le-
gítimos: {4) pero si nó los tiene le 
succeden , no solo ex testamento, 
sino ab intestato, los hijos naturales, 
y expuries, como no sean habidos en 
pecado, porque incurra la Madre en 
pena de muerte, y asi si nó los noin-

bra 

(1) L. iz. Taur. L. 9. t. 8. 1. 5. R. C. 
(z) L. 9. t. 13. p. 6. 
(3) Gom. in L. é Tauri, n. j . 
(4) L. 9. Taur. L. 7. t. 8.1. 5. R. € . 



( 4 * ) 
bra por Herederos , les compete ia 
querella, y acción de inoficioso Tes-
tamento, aunque dicha Madre tenga 
Padre, ó Madre, ú otros ascendientes 
legítimos. (5) 

El legitimado por Rescripto del 
Principe, aunque sea legitimado para 
heredar á sus Padres, y Ascendien- ^ 
tes, si despues su Padre, ó Madre, ó 
Abuelos tuvieren algún hijo, ó deS' 
«endiente legitimo, ó nacido de legi-
timo Matrimonió, ó legitimado por 
subsiguiente Matrimonio, el tal legi-
timado 110 puede succeder con los 
hijos', ó descendientes legítimos en 
los bienes de sus Padres, ni de sus 
Madres, ni Ascendientes ab iniestato, 
ni ex testamento, salvo si sus Pa-
dres; ó Madres, ó Abuelos le dén el 
quinto: pero en las otras cosas, asi 
eri succeder á los otros Parientes, co-
mo en honras, y preeminencias, son 
tenidos, como hijos de legitimo Ma-
trimonio. (6) Lo 

( 4 3 ' > .. , 
L o que se dice d e los hijos, o 

descendientes naturales, tiene t am-
bién lugar, y se debe entender en 
los Padres, y Ascendientes naturales 
rcspe&o de los hijos, d e suerte, quo 
en la parte, que el hijo, ó nieto na tu -
ral succede al Padre, ó al Abuelo ex 
testamento , ó ab intestato , en la 
misma parte, y del mismo modo suc-
ceden los Padres, y los Abuelos natu-
rales á ellos. (1) 

El hijo espurio de Clérigo de 
Orden Sacro , Religioso , ó Monja 
profesos no puede succeder al Padre, 
ni á los parientes del Padre; (2) ni' 
puede haber de ellos mas, que los 
alimentos. (3) Ni el espur io , que 
fue concebido con del ic io , por el 
qual incurría la Madre en pena de 
muerte natural (4) en los casos, que 
disputan, y resuelven Antonio G o -

E mez 

(1) Gom, in L. 9. Tauri, n. 8. 
(2) L. 9. Taur. L. 7. t.'8. I. 5. R . C. 
(3) L. 10. Taur. L. 8. t. 8. 1. 5. R . C. 

L. 9. lüUft í» 7. t¡. 8. !• S - R - C . 



f 4 4 . ) 
mez eh las Leyes de Toro, (5) Aze-
vedo en la Recopilación, (6) Grego-
rio Lopez, Sánchez, y otros. (7) 

N i puede succeder á la Madre 
ex testar,lento, ni ab intestato, quan-
do tiene hijos legítimos; pero la Ma-
dre le puede dexar el quinto de sus 
bienes, del qua! podia disponer por 
su Alma: (8) pero si la Madre no 
tuviese hijos legítimos, aunque tenga 
ascendientes legítimos, los hijos es-
purios, que tuviese (como no sean 
habidos en delito, parque incurra en 
pena de muerte) succeden á la Madre 
ex testamento, y ab intestato, como si 
fuesen legítimos: de suerte, que sien-
do el hijo de muger soltera, y casado, 
aunque sea su pariente no queda ex-
cluido de succeder á la Madre, (9) 
porque por ese delito no incurre en 
pena de muerte. P u e -

(5) Gom. in L. 9. Tauri, n. r4. 
(6) Azev. in L. 7. t. 8. 1. R. ex n. 37. 
l f ) Sanz. L. 4. Cons. c. 3. d. 4. & 5. 
(8) L. 9. Taur. L. 7 . l 2.1. 5. R . C. 
(9) D. L. 5. Taur. 

( 45- ) 
Puede el Padre dexar la heren-

cia á otro con intención ; pero sin 
pa¿lo, de que se la restituya á su hijo 
espurio por vía de fideicomiso. Y al-
gunos dicen, que se lo puede asi sig-
nificar, al Heredero, y aunque se lo 
ruegue, especialmente, como el H e -
redero no se obligue á ello, y si el 
Heredero diere palabra de restitt.ir 
estará obligado á cumplirla, á lo me-
nos por fidelidad. (1) Si el Padre, ó 
la Madre dán por sí mismos al hijo 
espurio algo, fuera de los alimentos 
pecan gravemente, así los que dán, 
como los que reciben, y estos están 
obligados en conciencia á restituirlo 
al que se le dio, ó á los Herederos 

ex testamento, ó á los ab infés-
talo, ó al Fisco, unos en falta 

de otros, (2) sin esperar 
sentencia. (3) 

AB 
— — 

(1) Salm. tr. 14. c. 15. ex n. 66. 
(2) L. 10. t. 13. p. 6. 
(3) Mol. de Just. tr. 1. d. 169. n. 2. 



( 4 ¿ . ) 
AB INTESTATOS §. VH. 

FAltando ios descendientes, y as-
cendientes succeden Jos colate-

rales, varones, <5 mugeres, (4) liasta 
el quarto grado por Derecho nuevo; 
(5) pues según las l e y e s de la Par-
tida se estendia el parentesco hasta el 
décimo grado. (6) Y aunque Solor-
zano con otros defiende, que oy se 
debe estender hasta el décimo grado, 
<7) lo mas cierto e s , que no pasa 
del quarto, como dicen Machado, los 
Salmanticenses, y otros. (8) 

Fal tando los Herederos legíti-
mos, si el marido muere ab intestato 
succede Ja muger en todos los bienes, 
y Si es la muger la difunta succede 
el marido. (9) 
£ Fal tando los parientes, el mari-
„ do, 

(4) L. 5 . t. 13. p. 6. (5) L. 9. t. 10.1. r . 
I lv. C. L. 3. t . 9I. 1. R. c . ( 6 ) L . 6 . t . 

P' 6- (7) Solorz. Pol. 1. 5. c. 7. 
<8) Salm. tr. i 4 . c . s . n . 102. 5 7 

<50 L. 6. t. 13. p . 6 . 

( 47* ) 
do , 6 la muger , succede el Frsco 
Real en los bienes del que muere 
ab intestato, (1) sino que seanbiene» 
de Mayorazgo, que siempre buscan' 
el tronco, aunque sea por mil grados, 
(2) y estos bienes vacantes, y ai1 
intestato los pide, demanda, y cobra 
en España el Tribunal de Cruzada, 
(3) según el orden, que trae Perez 
de L a r a : (4) pero en Indias está 
mandado, que los Tesoreros, y R e -
caudadores de bienes de Cruzada no 
pidan, demanden, ni lleven los bienes 
de los difuntos ab intestato, aunque 
no dexen Herederos conocidos, ni 
los Mostrencos, (5) y asi se practica 
en el Perú, según Escalona, (6) y 
solo podrán entrar en ellos en v i r -
tud de Comision, ó Cédula espe-
cial. (7) Ei» 

(1) I . 12. t. 8. 1. 5. R . C . (2) AzTr-
¡n d. L. 12. n. 1. Greg. in d. L. 6. 

(3) L. 9. t. 10.1. r. R . C . (4) Lara 1. r . 
de la Santa Cruzad. íol. 218. 

(5) L. 18. t. 20. lib. x. R . I. 
(6) Gaz. R . lib. 2. p. 2. cap. í . 
(7) L. 6. t. 12.1. 8. R . I. 



En Indias el Juez de bienes de 
difuntos, que es un Señor Oydor , 
cobra, y recauda los bienes de los 
que mueren sin dexar en Indias He-
rederos, ni Albaceas, ni tienen en la 
Provincia descendientes, ni ascendien-
tes legítimos notoriamente conocidos 
por tales, aunque sean bienes de Es-
trangeros, ó Soldados, y su senten-
cia tiene g rado , y fuerza de vista, 
y solo queda el recurso á las Reales 
Audiencias por suplicación, y lo que 
alli se determina tiene fuerza de re-
vista. (8) E n Filipinas el Juez de 
bienes de difuntos de Manila, conoce 
de los bienes de los que en el viage 
á Acapulco, en ida, estada, y buelta 
mueren ab intestato, y en el Ínterin 
el Cabo del Galeón pone cobro en 
toda la hacienda, que está á Cargo del 
d i fun to , no constandole de las segun-
das consignaciones. (9) 

Nunca son los hermanos, y mu-
cho 

(8) T. 32. 1. 2. R . Ind. 
(9) Ced. Rl . de 5. de Junio de 1697. 

( 49- ) 
cho menos otros parientes mas remo-
tos, Herederos forzosos, ó necesarios 
de sus hermanos, y asi aunque estos no 
tengan descendientes, ni ascendientes 
no tienen obligación de instituirlos, ni 
nombrarlos por sus Herederos. (1): 

Si el Testador insti tuye á los her-
manos, se entienden solo instituidos 
los hermanos enteros de parte de Pa -
dre, y Madre, no los que solo lo son 
de parte de uno, ó de otro, sí nó 
consta de otro modo la voluntad del 
Testador. 

Quando el difunto tiene herma-
nos enteros (esto es, de parte de Pa-
dre, y Madre) solo estos succeden, 
excluyendo á los que solo son de 
parte de Padre, ó Madre. (2) Si ay 
hermanos, y sobrinos, los sobrinos 
succeden con el Tio vivo al Tio di-
funto, no in capita, sino in stirpcm. 
(3) Succeder in capita es, que cada 

" uno 
( i ) L. 2. t. 7. p. 6. (2) L. 5. t. 13. p. 6. 

Gómez in L. 8. Tauri. 
(3) L. 5. t. 13. p. 6. 



( ) 
Uno represente su persona, y Se divi-
da la herencia igualmente entre ellos. 
Succeder in stirpem es, succeder en 
lugar de sus Padres, entrando todos 
los hijos, aunque sean muchos, cons-
t i tuyendo una sola persona, que es el 
Padre, á quien representan. 

Si no a y hermano entero succe-
den los hijos del hermano entero in 
capita, annque tengan Tio, que sea 
medio hermano del difunto, el qual 
Tio queda excluido, porque repre-
sentan á su Padre que le prefería á su 
medio hermano. (4) 

Fal tando los hermanos enteros, 
y sus hijos succeden los medio her-
manos, excluyendo los demás con-
sanguíneos, y parientes transversales. 
Si ay hijos del medio hermano muer-
to, succeden con sus Tios vivos me-
dio hermanos del difunto, no per ca-
pita, sino per stirpem, porque solo 
. succeden en quanto representan á su 

Pa-

(4) L. 5. t. 13. p .ó . 

( f * . ) 
Padre medio hermano del difunto , 
(1) de cayos bienes se trata. 

El medio hermano uterino (esto 
es, de parte de Madre) le preliere al 
medio hermano consanguíneo (esto 
es, de parte de Padre) en los bienes, 
que le vinieron al d i funto de parte 
de Madre, y el consanguíneo se p re -
fiere en los que le vinieron al difunto 
por parte del Padre, y lo mismo se 
entiende de sus hijos, según el dere-
cho de representación. (2) 

Quando ay muchos sobrinos h i -
jos de varios hermanos, y no a y 
Tios, que los precedan en grado, no 
entran á la herencia del Tio difunto 
por derecho de representación, y asi 
succeden in capita, y se dividirá la 
herencia por partes iguales entr« 
ellos, aunque sean, v . g. quatro hijos 
del primer Tio, dos del segundo, y 
uno del tercero ; porque ya todos 
son iguales en el grado de consan-

gui-

( 0 L. 5. t. 13. p. 6. 
(2) L. 6. t. 13. p .ó . 



( 5*. ) 
guinidad, que es lo que se atiende: lo 
mismo se ha de decir de otros pa-
rientes, sean agnados, ó cognados. (3) 
Agnados se llaman los parientes por 
parte de varones, y cognados los pa-
riente, s por parte de mugeres. 

E.1 Albacea, ó He rede ro , que 
dentro de treinta días, desde que tie-
ne la noticia de que lo es, hace in-
ventario, no está obligado á pagar 
mas de lo que importa la herencia, 
(4) y si nó lo hiciese, aunque en el 
fuero externo le obligarían una vez, 
que acepto la herencia, ó cargo, 3 
pagar las deudas á los acreedores , 
aunque no alcanzasen para ello los 
bienes de la herencia: pero es lo mas 
común, que no estaría obligado en 
conciencia á pagar mas de lo que im-
portasen los bienes del difunto, aún 
después de la sentencia del Juez , por 
fundarse en falsa presumpeion. (5) 

" £1 

Ca) L. 5. 1.13 . p. 6. 
(4) I . 5. t. 6. p. 6. 
(5) Sanz 1. 4. Dec. c. 15. n. 37. 

( P' ) . , 
El Inventario se ha de empezar 

dentro de treinta dias, desde la no -
ticia de la muerte del Tes tador , y 
concluir dentro de otros sesenta, y 
«i los bienes del difunto están fuera 
del lugar, se concede un año, (1) y 
aunque no le empieze el Heredero 

fe dentro de los treinta dias, si le con^ 
cluyc dentro de noventa, puede usar 
del beneficio de la ley, para que no 
le puedan obligar ultra vires here-
ditarias. (2) 

Mientras durare el hacerse el I n -
ventario no pueden los acreedores, 
ni legatarios molestar al H e r e d e r o , 
para que cumpla el Testamento: (3) 
pero si nó hizo Inventario, ni quiere 
gozar del tiempo , que le concede 
para él, el Derecho, puede ser con-
venido pasados los nueve dias des-r 
pues de la muerte del Testador. (4) 

A L -

CO I . 5. t. 6. p. 6. 
(2) Greg. in d. L. 5. 
(3) L. 7. t. 6 p. 6. (4; I» 1. 9- P- / • 

Paz io Prax. t. j . £>• f c, 1. n. 4Ó.• 



( Í 4 . ) 
ALBACEAS §. VIII. 

PUedea ser Testamentarios, Alba-
ceas, ó Executores del Testa-

mento (que también en las Leyes se 
llaman Cabezaleros, y Mansesores) 
(5) hombres, ó mugeres, y también 
la muger, ó viuda del Testador, los 
Seglares, y los Clérigos, (6) y los 
Religiosos con licencia de su Supe-
rior, (7) por lo menos para lo licito, 
excepto los que tienen especial pro-
hibición, como los Religiosos de San 
Francisco. (8) En la Compama nin-
guno puede aceptar legado confiden-
cial, ni albaceazgo, sin licencia de 
nuestro General. (5») 

Los Albaceas pueden ser uno , 
ó dos, <5 muchos, los Herederos,'< ú. 
otros distintos, (10) el m e n o r d e 

vein-
(5) L. 1.1. 10. p. 6. 
(6) Salm. tr. 14. cap. 5. tí. 161. 
(7) C. 2. de Testam. n. 6. 
(S) Cíe. x. de V. S. (9) Lacroi. 4. 

»< I46, (10) t¡, c. b, tf u 

( 5 5 . ) 
veinte y cinco años, si ha cumplía® 
los diez y siete. (1) A ninguno 
pueden obligar á que sea Albacea: 
(2) pero si una vez lo aceptó expre-
sa, ó tácitamente, le pueden obligar 
á cumplir, y exercer el Albaceazgo. 
(3) Se entiende aceptarle tácitamen-
te, quando el nombrado paga algu-
nas deudas , ó legados, ó de otra 
qualquier modo se entremete en los 
bienes del difunto: (4) y si renuncia 
el Albaceazgo pierde el legado, que 
le dexó el Testador, (5) y si le acep-
ta puede por propria autoridad dar, 
y entregar á los otros Legatarios las 
mandas hechas en el Testamento, (6) 
y tomar, y aplicar para sí el legado, 
que le dexare el Testador, 

Si renuncia el cargo, se devuel-
ve al Obispo la execucion del Testa-

F ipen-

(1) L. 19. t. 5. p. 6. Cov, Molin. 
(2) Cov. In c. 19. de Testam. n. 3. 
(3) C. 19. de Testam. 
(4) Sanz I. 4. Cons. c. x. d. 42. n. 7. 
(5) Sanz ri. u . (6) L. 20. t. 10. j . & 



( 5*. ) 
mentó, (7) quien lo puede cometer 
á quien quisiere, y aun compeler al 
mismo, que le acepte. (8) 

N o pueden los Testamentarias, 
ó Albaceas, pública, ó secretamente 
comprar nada de los bienes del d i -
fun to . (9) Pueden el Obispo, y el 
J u e z Secular compeler á los Albaceas 
Legos á la execucion de los Testa-
m e n t o s , (10) p ios , ó profanos , ( 1 1 ) 
por ser causa mixtifori, y puede el 
Obispo, 6 Juez de Testamentos pedir 
la cuenta de su administración, (12) 
aunque el Testador expresamente 
exonere al Albacea de la obligación, 
y cargo de dar cuentas, (13) y por 
semejante Clausula sslo se remite la 
averiguación n imia , y escrupulosa, 

en 

(7) Greg, in d. L. 2. 
(8) Sanz 1. 4. Cons. c. 1» d. 43. n. 7. 
(9) Cov. ín c. 19. de Testam. n. 3. 
(10) L. 23. t. i r . L. 5. R . C. 
(11) C. 17. de Testam. L . / . t. 10. p.6. 
(12) Carp, de Exec. I. r. c. 2 r. 
\ i ¿ L 5. t, 10. ¡s 6. ibi Greg. 

I - , ( 5 ? . ) 
tn quanto á la culpa, no en qnanto 

> al dolo. (1) 
Los Rel ig iosos , aunque sean 

exemptos, y aun los Prelados, si son 
Albaceas, han de dar cuenta de sus 
Aibaceazgos á los Obispos. (2) 

El Albacea, á quien el Testador 
» 'por Clausula puesta en el Testamen-

to, o probada por Testigos encargó 
¡en secreto, que dispusiese de alguna 
cant idad , no tiene ob l iga on á dar 
cuen ta , ni declarar las j ersonas á 
•quien el Testador mandó re en t ró ja -
le dicha cantidad, ó cosas encargadas, 
sino e s , que se pruebe do lo , por 
•frailarlas en su poder . (3) Lo mismo 
es si el Testador en el Testamento, ó 
•por Cédula declaró, que se entrega-
sen á su Confesor mil pesos, que no 
ha de decir á los Herederos las pe r -
tonas , á quien se entregaron, (4) 

aun-

(1) C. 17. de Testam. 
(2) C-arp. 1. 4. c. 2. n. 10. 

' (3) Cleun. de Testam. 
(4) Sauz 1. 4. Cons. C. 1. d. 49. 



( 5*. ) . 
•t inque para quitar pleitos, es más 
conveniente poner la Clausula, que 
va inserta en el modo de hacer Tes-
tamento cerrado. 

E l Clér igo Albacea del Lego no 
puede ser conveniJo, ni compelido 
delante de l Juez Seglar á dar cuentas 
del Albaceazgo. (5) Cevallos con 
otros dice, que para hacer el Inven-
tario puede el Juez Secular citar los 
Legatarios, y Acreedores debaxo de 
la Clausula general del Ínteres que 
les competa, y que en ella se com-
prehcnden los Clérigos, porque mas 
es monicion, que citación, (6) lo que 
aún en estos términos niega Carpió. 
(7) Muer to el Albacea no pasa el 
Albaceazgo á su Heredero, ó succe-
sor.' (8), Si el Testador dexa por su 
Albacea á alguno con el nombre de 

la 

(5) Diana Cons. t. 6. tr. 8. res. 104* 
(6) Cap. 1. 4 c. 2. n. Solorz. Poli. 5. 

c. 7. f. 804. 
(7) Cavall. de Cognit 2 p. q. 78. n. 2. 
(8) Carp. 1. 3. c. 10. a. 10. 

( 19- ) 
la Dignidad, ó del Oficio, r. g. al 
Gobernador, Obispo, Corregidor, 6 
Provincial de tal parte, pasa el cargo 
de Albacea al succésor en el Oficio, 
ó Dignidad: ( i ) pero si solo se pone 
el nombre, ó de las circunstancias, sa 
colige, que no tanto se mira al e m -
pleo, ó Dignidad, como á la persona 
por ser Pariente, Amigo, ó Paysano, 
no pasa al succesor. (2) La V i u d a , 
á quien el Marido dexó por su A l -
bacea, si se casa pierde el Albaceaz-
go, (3) aunque lo niegan Covarru-
bias, Molina, y otros. (4) 

Todo hombre que fuere Cabe-
zalero de algún Testamento, lo ha 
de mostrar á la Justicia, dentro de 
un mes, quien lo ha de leer ante sí 
públicamente, y si el Cabezalero no 
lo cumpliere, pierde lo que debe ha-

ber 

(1) C. 2. § Sane, de Testam. ra 6. C. 14. 
de Oífic. de legat. 

(2) Arg. de Testam. Barb. in c. 2. de 
Testam. in 6. (3) Espin. gl. 28. n. 3f, 

(4) Molin. tr. 2. d. 247. n. r4. 



( ¿o. ) 
ber de la manda, y se ha.de dar por 
el Alma del difunto; y.esto mismo se 
dice de todo hombre, que tuviere 
Testamento de otro, aunque no sea 
Cabezalero, y si ninguna cosa le hu-
bieren mandado en el Testamento, 
ha de pagar el daño á la parte, y dos 
mil maravedís para la Camara del 
R e y . (5) Esta Ley se debe limitar 
al Testamento nuncupativo hecho sin 
Escribano Publico, como dicen Mon-
t a v o , y Matienzo, aunque lo im-
pugna Azevedo, (6) y en quanro á 
la pena se debe entender, quando se 
Oculta dolosamente. (7) 

El Clérigo Heredero del Lego 
ha de mostrar, y publicar el Testa-
mento ante el Juez Seglar, que es 
Competente Juez de la causa, y debe 
parecer el Clérigo en tal caso ante el 
Juez Seglar, y para hacerle leer, y 

pu -

Cs) i - 14- t. 4. I, 5 . R . C. 
(6) Azev. ¡n d. L. 14. in pr. 
(7) Azev. In d. L. 14. n. 1. 

( 61. ) 
publicar, han de ser llamados aque-
llo» á quien el interese compete , ( i ) 

A los Albaceas se dará por el 
trabajo de la execucion del Testa-
mento, lo que estuviere admitido en 
pradica, y costumbre; (2) y en Ma-
nila se da tres por ciento de lo que 
se administra en dinero, y cinco por 
ciento de los demás bienes. (3) Y 
esta pra&ica está admitida en el J u z -
gado Eclesiástico, y no se debe per-
mitir mas. 

N o deben, ni pueden esperar en 
buena conciencia los Herederos , ó 
Testamentarios el año, que señala el 
Derecho para pagar los legados, y 
mandas, sino como dice la Ley de la 
Partida: Lo mas apta, que pudieren 
sin alongamiento, é sin escatima 
ninguna. (4) Y pecan mortalmente 

en 

(1) L. 15. t .4- 1 - S - R - C . . 
(2) Espin. §1. 28. num. 70. Azev. ui L. 

14. t. 4. 1. 5. R-
(3) Paz Cónsul p. io<5. n. 59. 
(4) L. 6. t. 10. p. 6. 



en no pagar luego, que pueden las 
deudas, (5) no por el perjuicio, que 
*e sigue á las Almas de los difun-
*os, (6) sino por el daño , que se 
«•gue á los vivos, verdaderos acree-
dores. (7 ) 

Si no ay caudal bastante para 
cumplir deudas , y nfandas, se han 
de pagar primero las deudas, que las 
mandas. (8) El Cadáver nunca pue-
de ser embargado por deudas. (9) 

La deuda del funeral, y gastos 
fechos en el Testamento, é insinua-
ción de él, é Inventario de los bie-
nes del Testador, en las medicinas, 
y Medico, siendo de la enfermedad 
de que murió, se prefiere á las demás 
deudas, q u e aya contraído en su vida, 
aunque sean hypotecarías, anteriores, 
privilegiadas, y de dote. (10) 

El 

Cj) SanzI. 4. Cons. c. r. d. 53. ex n. 5 . 
f l f l m . tr. 14. c. S. n. 158. 
y 2 f

W u b ' SUP'- (8) L. 7 . t. 6. p. 
C9) L. 13. r. 9. p . 7 . ( l o ) Cur. Philip. 

» • P - L i . c . i 2 . n . « 4 . £ 4 I I . e 

( « 3 . ) 
El Albacea, á cuyo arbitrio que-

da alguna limosna, que distribuir en-
tre pobres, puede en conciencia apli-
carse á sí alguna parte, si fuere po-
bre, ó á sus amigos, ^i) Si el Testa-
dor manda á sus Albaceas, que den 
á Pedro algunas cosas dtbaxo de dis-
juntiva, ó en general, cumplen con 
dar la que quisieren, aunque sea la 
menos preciosa dentro de su espe-
c i e , aunque se legue á causa piá: 
(2) pero si las palabras se dirigen al 
Legatario, i este toca la elección con 
la inteligencia, limitaciones, y amplia-
ciones, que trae el Derecho. (3) 

Si el Testador dexa alguna can-
tidad, paia q u e d e sus añónales r é -
ditos se dé limosna á les p< bres ?.l ar-
bitrio de sus Albaceas, pueden estos 
aplicar de una vez toda la suma á 
un Hospital, ó Convento para sus-

t en -

(1) Sanz L. 4. Cons. c. 1. d. 58. 
(2) Salm. tr. 14. c. 5. n. 177. 
(3) Mol. tr. 2. d . 198. 



( ¿ 4 . ) 
tentó de aquellos pobres. ( 4 ) $; 
« a n d o que por diez años se diesen 
« e n pesos cada año á los pobres, po-
dra eJ Heredero dar los mil p e s ^ e, 
Pnmer año, y cumplir de una vez" 
con la obligación, aunque algunos h 
niegan. (5) & 

SUBSTITUCIONES §. IX. 
¡^Ubstitudon es, nombramiento de 

/ 5egundo, tercero, quarro H e re-
dero, &c. Una se llama Vulgar, y es 
& que qualquier Testador p'uede ha-

^ a ñ C o S P e ^ ^ q U ^ U Í C r 
es rano, (6) y s u e I e f o , m 
Instituyo á Pedro p o r Heredero, y 
« e s t eno lo j fuere , ó por no que e f 

° J ° r P ° * r f nombro por * ¡ H e -
redero á Joan . ( 7 )

 F l í e 

L a P ü i 5 i , a r e S guando el P a J r e 

ha-

(6) L. X. t .5 . P p 6
n - " 4 + 

(7) L. 2. tit. 5. p . 6> 

( ) 
hace Testamento por el hijo que e s t i 
en su patria potestad, que por haber 
llegado á la pubertad, que son ca to r -
ce años cumplidos en el varón , y 
doce en la muger, (1) no puede h a -
ser Testamento, y el Padre le subs-
tituye otro para aquel caso en esta 
forma, Instituyo por Heredero á mi 
hijo Antonio, y si muriere antes de 
los catorce años instituyo y nombro 
por Heredero á Bernardo. (2) 

Los Padres, y Abuelos legítimos 
(y no las Madres, ni Abuelas) por 
razón de la patria potestad, pueden 
hacer substituciones pupilares, (3 ) y 
se puede dexar la herencia á un es-
traño, aunque el hijó tenga Madre, á 
quien excluye el substituto, (4) por -
que esta substitución es parte del 
Testamento del Padre, y asi no se 
considera, que la hacienda viene del 

hi-

(x) L. 1. t. 5. P- 6. 
(2) L. 5. t. S. P . 6. 
(3) L- 5-t- 5 P-6- _ 
(4) L. 5. t. 5. p. & Gregor, 



( ¿ 4 . ) 
tentó de aquellos pobres. ( 4 ) $; 
« a n d o q u e p o r d ¡ e z años se diesen 
« e n pesos cada año á los pobres, p o _ 
dra eJ Heredero dar los mil p a s t el 
Pnmer año, y cumplir de una vez" 
con la obligación, aunque algunos h 
niegan. (5) & 

SUBSTITUCIONES §. IX. 
^Ubsti tncion es, nombramiento de 

/ 5egundo, tercero, quarto H e re-
^ r o , & c . U n a s c J J a m a 

& que qualquier Testador p'uede ha-

^ a ñ C o S P e ^ ^ q U ^ U Í C r 
es rano, (6) y s u e I e f o , m 

Instituyo á Pedro p o r Heredero, y 
« e s t eno l o f u e r e , ó por no 

° J ° r nombro por * ¡ J J ¿ 
redero á Juan . (7) F í e 

L a P ü i 5 i , a r e S qnando el P a J r e 

ha-

(6) L. X. r .5 .Pp 6
n - " 4 + 

(7) L. 2. t¡t. 5 . p . 6 

( ¿S- ) 
hace Testamento por el hijo que e s t i 
en su patria potestad, que por haber 
llegado á la pubertad, que son ca to r -
ce años cumplidos en el varón , y 
doce en la muger, (1) no puede h a -
ser Testamento, y el Padre le subs-
tituye otro para aquel caso en esta 
forma, Instituyo por Heredero á mi 
hijo Antonio, y si muriere antes de 
los catorce años instituyo y nombro 
por Heredero á Bernardo. (2) 

Los Padres, y Abuelos legítimos 
(y no las Madres, ni Abuelas) por 
razón de la patria potestad, pueden 
hacer substituciones pupilares, (3 ) y 
se puede dexar la herencia á un es-
traño, aunque el hijó tenga Madre, á 
quien excluye el substituto, (4) por -
que esta substitución es parte del 
Testamento del Padre, y asi no se 
considera, que la hacienda viene del 

hi-

( 0 I" I- t. 5- p- ó. 
(2) L. 5. t. S. P . 6. 
(3) L- 5-t- 5 P-6- _ 
(4) 5- t- l- 2- & vregor. 



ftiio, sino del Padre, (5) y como este 
no tenga obligación á dexar á la Ma-
dre de su hijo, ó su muger, fuera de 
easo de necesidad, (6) por esto la 
puede excluir en dicha substitución 
pupilar: p.;ro ha de ser substitución 
pupilar expresa; porque en la pupi-
lar tácita inclujda en la vulgar expre-
sa, no queda excluida la Madre. (7) 

La Exemplar es, quando el Pa-
dre hace Testamento por el hijo, que 
aunque sea mayor de catorce años, 
no puede testar por falta de entendi-
miento por ser loco, ó fatuo, y en 
tal caso le substituye otro en esta 
forma: Instituyo por Heredero á mi 
hijo Tomas, y si muriere en la locu-
ra, frenesí, ó demencia, en que ahora 
está, le substituyo á francisco; (8) 
y esta la pueden hacer el Padre, ó la 
Madre, y s e señalan diversos substi-

tu-

CO L. 12. t. 5. p . 6. 
C6) C. 1. de Testara, m 6. 
(7 ) Salm. tr. 14. c . 5. n. 115, 
W Mol. tfcAr d. a. i? . 

( ¿ 7 . ) 
tutos, cada uno viene en la parte a e 
los bienes de aquel, que le substitu-
yó: el que substituyó el Padre viena 
á los bienes paternos, y el substituto 
por la Madre á los bienes maternos. 
(1) Si el hijo loco, á quien dan el 
substituto tuviere hijo, ó nietos , ú -
otros descendientes, deben estos ser 
los substitutos, y no otros, y si n o 
tuviere alguno de estos le pueden dar 
por substituto á su hermano, y si no 
le tuviere le pueden dar por substi-
tuto otro estraño; (2) y aunque Gre-
gorio López con otros, que cita en 
la Glosa, dice, que el Padre puede 
en esta substitución excluir á la Ma-
dre, como sucede en la pupilar, (3) 
Antonio Gómez, Molina, y otros lo 
niegan. (4) 

La Fideicomisaria es, qiiando se 
nombra, é instituye un Heredero en 

G el 

( r ) L. 1 r. t. 5. p. 6. 
(2) Mol. d. 185. n. 3. 
(3) L. i i . t. 5. P . 6. 
(4) Greg. ib. v. otro estrió». • 



( 49. ) 
•e} Testamento, á quien se le encarga, 
que restituya, ó parte, <5 toda la he-
rencia á orro, en esta forma; Insti tu-
y o á Mjguel por Heredero, y le en-
cargo, restituya la herencia á Carlos, 
( f ) y aunque el Heredero, ó Lega-
tario instituido no acepte, ó renuncie 
la herencia, ó el l egado , el Substi-
tuto, ó Substitutos lo pueden haber 
todo. (6) ^ si á alguno le rogase el 
Testador, que daspucs de su muerte 
restituye?e la herencia á otro, y el 
d¿cho Heredero gravado profesase en 
-Religión capaz de succesion heredi-
taria, dicha Religión gozará la heren- ' 
cía hasta la muerte natural de dicho 
Heredero gravado, ó hasta el tiempo 
Señalado para la restitución. (7) 

La Reciproca, que otros llaman 
Ereviloqua, es, quando se nombran 
muchos Herederos, y unos se subs-^ 
t i tpyen á otros, en esta forma: Insti-

t u -
í s ) Mol. d. 185. n, 8, 
¿6) l . 14. t, 5. p. 6. 

L í, t . 4. i. r . q , 

t e f ó , y nombro por mis Herederos 
á Pedro, á Pablo, á Sancho, y á P e -
layo, y los substi tuyo ad invicem, y 
mutuamente, para q u e los unos e n -
tren en lugar de los otros. (1) 

La Compendiosa es, la que com-
prehende ditersas substi tuciones, 
tiempos, y casos, y se adquiera la 
herencia por qualquier m o d o , que 
i v a lugar, v. g. Ins t i tuyo á mi hijo 
Francisco por Heredero, y en qual -
quier tiempo-, que muera, !e substi-
tuyo á Fernando. E n este caso "Si ü! 
hijo no fuere Heredero tiene lugar 
la substitución vulgar, si era meno:*, 
y murió antes de la pubertad enti'a 
•fa substitución' Pupilar, si era loco, ó 
fatuo, la Exemplar. (2) 

LEGADOS §. X . 

IE G A D O , Fideicomiso particu-
j lar, ó Manda, es un genero de 

dor 

(1) Moiin. t. 2. d.186. n. 3. 
(.2) L. 13. t. p. 6. 



. . ' T 7o. ) 
oonacion, que hace el Testador en 
el Testamento, ó en el Codicilo. (3) 

N o puede el Legatario tomar la 
cosa legada por autoridad propria» 
«¡no por mano del Heredero, ó Alba-
cea, (4) y si la tomase por propria 
autoridad la pierde, (5) sino que ten-
ga para ello la licencia expresa, ó ta-
cita del Testador. (6) 

El Legatario puede por el le-
gado seguir la via executiva contra 
ei Heredero, según Paz, aunque otro« 
lo niegan. (7) 

Si consta de la Persona, á quien 
lega el Testador, aunque yerre en el 
nombre, y apellido vale el legado-
(8) pero si dice lego mil pesos á Pe-
dro Fernandez, habiendo muchos de 
este nombre, si n<5 se puede saber de 

quien 

(3) L . i 2 . t . s . p. 6. 
( 4 ) L . R. T. 9. p . 6. 
S J" 37- t. 9. p . 6. 
yl h u 1 4- R- c. 
Í 8 p 0 , - V - d - J94- n. 17. <8; PazmPrax. t. 1. p. 4. c 1. n. 19. 

\ / / 

quien había el Testador rio vale e ! 
legado, (1) y aunque esto es en r i -
gor de derecho, prueba Molina, que 
en el fuero de la conciencia, y aún 
en el externo, se debe dividir el l e -
gado entre aquellos dos, que son d e 
un mismo nombre, y en quien esta 
la duda. (2) 

Si el Testador lega una misma 
cosa á Pedro, y á Pablo se ha de d i -
vidir entre los dos igualmente: sí 
lega una misma cosa á los dos hijos 
de Pedro, y al hijo de Juan se dará 
la mitad á los dos hijos de Pedro, y 
la otra mitad al hijo de Juan, .y sí 
alguno de ellos muriere, ó renuncia 
el legado acrece, y se le adquiere su 
parte á los demás conjuntos. (3) 

Si el Testador lega una cosa á 
P e d r o , y despues lega la misma á 
Juan, si la voluntad del Testador f u e -
re revocar por el segundo legado el 

, . .. • P " -

(1) L. 9. t. 9. p. 6. 
(2) L. 9. t. 9. p. 6. 
(3) Molin. tr. 2. d. 197. n. t . 



( 7 * ) 
Rimero, se dará toda la cosa á Joan: 
pero si consta, que á cada uno de por 
51 se la quiso dar enteramente, ó ta 

'stltduni , al que primero pidiere la 
cosa se le dará, y al segundo el pre-
cio, Ó estimación. (4) 

Si el Testador despues de haber 
legado á Pedro alguna cosa, dá la 
misma á Juan , se entiende revocado 
el legado, y no se debe dar nada á 
Pedro; pero si el Testador la vende, 
se debe dar á Pedro el precio, ó esti-
l a c i ó n , de la cosa. ($) 

Si el Testador lega dos , ó tres 
veces á Pedro una misma cosa^ solo 
se debe una vez. (6) 

Quando el Testador dexó á Pe-
dro la opción, ó elección de sus es-
clavos, 6 cavallos, el,que quisiere es-
coger, una vez, que elija, no puede 
variar. (7) 

^ El 

$ h p-9- p-5 P Molin. tí. 2. d. 100. 

Í S r - fc P" 
W L - 45- t- 9- £' & 

i 73- ) 
El Legado causal, en que se dá 

alguna causa para el Legado, aunque 
sea falsa vale dicho Legado, v . g. 
Mando á Pedro cien pesos, porque 
me hizo tal honra, ó servicio, aunque 
esta causa sea falsa, se le deben dar 
los cien pesos: (1) pero si dixese: le 
mando cien pesos, que gastó por mi 
en mis negocios, esta causa se pre-
sume final, y siendo falsa se vicia el 
Legado. (2) 

Los Legados profanos, que no se 
pueden cumplir, según la disposición 
del Testador, los adquiere el Here-
dero: pero los Legados píos se han 
de convertir en otro uso pío, si no 
se pueden cumplir en el que dispuso 
el Testador. (3) 

Con licencia de los Obispos se 
pueden aplicar en Indias los Lega-
dos pios al bien común de la R e p ú -
blica, para socorrer alguna grave ne-

ce-

( r ) L. 25. t. 9. p. 6. 
(2) L. 20. t. 9. p. 6. 
l ¿ ) Greg. Lopéz in d. L. 20. t. 9. p. 6. 



'( 74- ) 
cesidad publ ica , como de hambre, 
peste, ó invasión de enemigos. (4) 

Quando alguno hace donacion á 
otro por memoria, ó peligro de la 
muerte, en que se halla, se llama do-
nacion causa monis, y «s revocable, 
y para su validación bastan tres Tes-
tigos con un Escribano. (5) 

Las Mandas forzosas en esta 
Nueva España, son: Santos Lugares 
de Jerusalen, Nuestra Señora de Gua-
dalupe de España, Rescate de Chris-
tianos Cautivos, Stl. Cruzada, Hos-
pitales de San Lazaro, y San Antonio 
Abad, y Causa del Venerable Gre-
gorio López; á las quales se ha de 
mandar pagar precisamente la canti-
dad, que quisiere el Testador. 

Sí el Legatario ihuere antes que 
el Testador, ó está muerto, quando 
el Testador le dexa algún Legado, 
(6) ó si muere antes que se cumpla 
y la 

(4) Lacr. L. i . p. 2. n. 1346. 
(5) Goni. 2. \'ar. c. 4. n. 16. 
(6) L. 35. t. 9. p. 6. 

( 75- ) 
la condicion del Legado,. <5 Manda, 
no se debe nada á los Herederos de 
dicho Legatario, (1) pues él no ad-
quirió ningún derecho antes de la 
muerte del Testador: (2) desde la 
qual aunque no aya aceptado el He-
redero la herencia, pertenecen al Le-
gatario las cosas legadas, con sus fru-
tos, incrementos, y accesiones. (3) 

Si el Legatario muere despuei 
de la muerte úel Testador, aunque 
el Heredero no aya hasta entonces 
aceptado la herencia, se transmite, y 
pasa el Legado á los Herederos del 
Legatario. (4) 

El Legado dexado para dia cier-
to, y determinado se transmite á los 
Hertderos del Legatario, aunque es-
te aya muerto antes, q u e llegue el 
dia, como muera después de la muer-

te 

( O I " 34- t. 9" P- ó. (2) L. 34. t. 9. 
p. 6. (3) L. 34. t. 9. p. 6. ibi Greg. 

(4) L. 1. t. 4. 1. 5. R . C. Salm. tr. 14. 
c. 5. ex n. 172. L. 34. t. 9. p. 6. L. 1. 
t . 4. 1. 5. R . C. 



fe deí Testador: {5) pero si eí di» 
es incierto, v. g. para c! dia" que se 
case, ó se ordene, no se transmite por 
regolarse, como condicional. (6) 

E í Legado , que se dexa á los 
Natura íes de una Ciudad, se puede 
dar á los que tienen animo de per-
manecer siempre allí, (si Consta de 
esto) y á los que estuvieron en cita 
diez años, sí nó consta que tienen 
animo de no perseverar alli, (7) si 
nó se coligiere lo contrario, de I*a 
mente del Testador: pero á mí ve/, 
solo estos se debieran admitir en de-
fecto de verdaderos Naturales, coiné 
se deduce de la doctrina de Gregorio 
López . (8) 

El Legado , que se dexa para 
casar huer f mas, se pueden aplicar á 
las que tienen Padres inútiles, ó po-
bres, (5,) á falta de las que propria-

men-

Cs) Mach. 1. 5. p 6. tr. 4. 
(6) L. 3. t. 9. p . 6. (7) Snnz 1. 4. Cons. 

c. 2. d, 19. (8) Greg. in L. 2. tit. 25. 
P- 4- (9) Salm. tr. 14. c. 5. n. 18. 

( 77- ) 
éiente io ton, y no de otro modo» 
(1) Si los Legados no se pudieren 
pagar enteramente, porque no alcan-
zan los bienes del difunto se han de 
pagar pro rata, y de cada uno se ha 
de rebajar aquello, que le correspon-
de, (2) aunque algunos Legados sean 
para obras pias, y aunque sea en cosa 
determinada. (3) 

Si el Legado pió no se pudiere 
cumplir, según la disposición del Tes-
tador, se acudirá al Ordinario. (4) 

Quando las palabras del Testa-
dor en alguna disposición son dudo-
sas , no tanto se hace comutacion, 
quanto interpretación de su mente, 
la qual puede hacer, no qualquiera, 
sino algún hombre do¿to, que sepa 
pesar las circunstancias para iudagae 
la mente del Testador. (5) 

En 

( O Sanz I. 4. Cons. C. 2. d. 1. 
(1) L. 4. t. 5 , 1. 3. for. L. 
(3) Sanz L. 4. Cons. c. 2. d. i r . 
(4) Lug. de just. d, ¿4. sea. 13. n. 3 
(5) Lug. a. 303. 



fe deí Testador: (5) pero si eí di» 
es incierto, v. g. para c! d¡a" que se 
case, ó se ordene, no se transmite por 
regularse, como condicional. (6) 

E l Legado , que se dexa á los 
Naturales de una Ciudad, se puede 
dar á los que tienen animo de per-
manecer siempre allí, (si Consta de 
esto) y á los que estuvieron en cita 
diez años, sí nó consta que tienen 
animo de no perseverar alli, (7) si 
nó se coligiere lo contrario, de I*a 
mente del Testador: pero á mí ve/, 
solo estos se debieran admitir en de-
fecto de verdaderos Naturales, confd 
se deduce de la doctrina de Gregorio 
López . (8) 

E l Legado , que se dexa para 
casar huer f mas, se pueden aplicar á 
las que tienen Padres inútiles, ó po-
bres, (5,) á falta de las que propria-

men-

Cs) Mach. 1. 5. p 6. tr. 4. 
(6) L. 3. t. 9. p . 6. (7) Snnz 1. 4. Cons. 

c. 2. d, 19. (8) Greg. in L. 2. tít. 25. 
P- 4- (9) Salín, tr. 14. c. 5. n. 18. 

( 77- ) 
éiente lo ton, y no de otro modo» 
(1) Si los Legados no se pudieren 
pagar enteramente, porque no alcan-
zan los bienes del difunto se han de 
pagar pro rata, y de cada uno se ha 
de rebajar aquello, que le correspon-
de, (2) aunque algunos Legados sean 
para obras pias, y aunque sea en cosa 
determinada. (3) 

Si el Legado pió no se pudiere 
cumplir, según la disposición del Tes-
tador, se acudirá al Ordinario. (4) 

Quando las palabras del Testa-
dor en alguna disposición son dudo-
sas , no tanto se hace comutacion, 
quanto interpretación de su mente, 
la qual puede haccr, no qualquiera, 
sino algún hombre do¿to, que sepa 
pesar las circunstancias para indagar 
la mente del Testador. (5) 

En 

( O Sanz I. 4. Cons. C. 2. d. 1. 
O ) L. 4. t. 5 , 1. 3. for. L. 
(3) Sanz L. 4. Cons. c. 2. d. i r . 
(4) Lug. de just. d, ¿4. scít. 13. n. 
(¿) Lug. a. 303. 



C 78- ) 
En qtíanto á las qdartas Trebe-

lianíca, y Falcidia, que la primera 
deduce el Heredero diretto gravado 
con la restitución de la herencia al 
Fideicomisario, y la segunda el gra-
vado con la restitución de Legados, 
aunque las aprueban algunos Regní -
colas, (6) fundados en las Leyes de 
las Partidas, (7) parece que o y no 
están en praética por disposición de 
la Ley del Ordenamento, (8) y asi 
sienten muchos. (9) 

Por el segundo Testamento vá-
lido se revoca el primero, aunque no 
se haga mención de él, (10) sino es, 
que el primero tenga clausula revo-
catoria del segundo. (11) Se revoca 
también el Testamento si el Testador 
le rompe, si quita el sello, si borra el 

H e -

(6) Mart. in L. 1. t . 4. 1. 5. R . gl. 19. 
(7) L. 7. & 8. t. IT . P . 6. 
(8) L. 1. t. 4. 1. 5. R . C. 
(9) Cevall. qq. Cons. q. 30. 
Cío) L. 12. t. 1. p. 6. 
^11) L, 2. t, j . £». 6. 

( 79•) 
• Heredero, si cancela, y bo r r a el T e s -
tamento, 6 parte de él; y entonces 
solo la pane cancelada, ó borrada s« 
revoca, quando firme lo demás . (1) 

MODO 
DE HACER TESTAMENTO 

i n scriptis, ó terrado, con las 
Clausulas, que cada un* 

puede poner, según las 
circunstancias. 

S > N el Nombre de la Santisi-
S p H ma TRINIDAD Padre , Hi¡o, 

JB—4 y Espíritu Santo, Tres Per -
sonjs distintas, y Un Solo Dios ver-
dadero. Yo Gonzalo Fernandez, V e -
cino de la Ciudad de Manila en las 
Islas Filipinas, estando sano, (ó en-
fermo,) y en mi juyeio natural, cre-
y e n d o como verdaderamente c r e o , 
todos los Artículos, y Mysteriös de 

H nues-

( 0 L. 24. 1.1. p. 6. 



( « p . ) . : I 
nuestra Sarita Fé Católica, en ewya , 
creencia quiero, y protesto vivir, y 
morir , como fiel Christiano, y ver-
dadero Ca t . l i co , y espero en la Di-
vina Magestad, que Ka de tener mi-
sericordia de mis. tulpas, y pecados, 
p o r los méritos de Nuestro Señor Je-
su Christo, y de su Madre Santísima, 
á quien elijo por Abogada para el 
t rance, en que me he de hallar (ó me 
hallo) para que con el Angel de mi 
Guarda , Santo de mí nombre, y de-
más de mi devoción me asistan en el 
t r emendo Tr ibunal de Dios: Hago, 
o rdeno , y establezco este mi Testa-
m e n t o , y ultima voluntad, en la for-
m a siguiente. 

Pr imeramente : Mando , que mi 
c o e r p o sea enterrado en la Iglesia 
d e N. donde está la sepultura de | 
anis mayores. 

I t . Mando, que en el lugar, Y 
si t io de la dicha Iglesia, á donde de5 

Xo declarado, que sea mi cuerpo en-
c e r r a d o , quiero, y es n i voluntad, t 

, o e mis Herederos hagan edificar 
una Capilla, según la orden, y tras?» 
que dexo hecha en poder de N- J 
se funde una Capellanía de cien p e -
sos, á la qual sean presentados C l é -
rigos P r e s b í t e r o s de mi iinage, pre-
firiendo siempre el mas propincuo al. 
Otro, y en caso de faltar los dichos 
mis parientes, sean presentados Q * » 
rigos de esta C iudad , y su A r z o -
bispado, y naturales, é hijos de es-
pañoles. 

I t . N o m b r o por Patrones de Ja 
dicha C a p i l l a , y Capcl laf tb ' í r " 
hijos D, ¿e rna rdo , y D . Juan , p.'.a, 
que hagan Ja presentación de ¡os Ca-
pel lanes, y todo lo demás concer-
niente al dicho Oficio, y despues de 
sus días. venga á sus hijos legitimoíj 
y descendientes de mi familia, para 
siempre jamás. 

I t . D e x o , á las mandas forzosas 
• n peso á cada una. 

I t . M ? n d o se den de limosna á 
Jos pobre* de c«a Ciudad, mil pesos. 

Ir; 



( ) 
I t . Mando se digan mil Misas é a 

á peso cada un>. 
Ir. Mando se den quinientos pe-

sos á N. mi criado. 
I t . Digo, que por qnanto siendo 

soltero tuve á N . en N . soltera, y 
po r quanto me siento mui próxima 
á la muerte, y en el último articulo 
de la vida, quiero, y es mi voluntad 
calarme Cóñ 'a susodicha N . 

I t . Declaro, que por quanto des-
pués de casado tuve á A', en 2V. sol-
tera, ó casada, el qual" s: mprt- hé re-
conocido por tal, digo i tue si alcan-
zare facultad de Su Mag. para legiti-
marle, se le den dos mil pesos de mig 
bienes, y si nó alcanzare se le déa 
los alimentos necesarios. 

I t . Declaro deber á N. quinien-
tos pesos.-

It . Declaro, que en cierta cuen-
ta, q u e tuve con N. quedé en duda 
de deberle quinientos pesos, mando 
que se le entreguen-, para mayor se-
guridad de mi conciencia, y en caso 

i de no debersele se los dono libre, y 
i espontáneamente. 

I t . Mando, que de lo mas bien 
parado de mis bienes se separen mil 
pesos, y quanto antes se entreguen 
á mi Confesor, ó -N. -mi Albacea, 
para que con ellos executc lo que 
debaxo de secreto le dexo comuni-
cado, para descargo de mi concien-
cia, sin que Persona, ó Juez alguno 
Eclesiástico, ó Secular, le pifeda en 
lo judicial, y publico pedir cuenta 
de la dicha cantidad, y solamente 
quiero, que el Señor J u e z de Tes ta-
mentos, ó Prelado Eclesiástico com-
petente le pueda pedir, q u e debax* 
del mismo sigilo la muestre, para que 
le conste h a b e r l a cumplido, y poner 
Auto, en que declare constarle estar 
cumplida mi ultima vo lun tad , sin 
otra expresión. 

I t . Declaro, que quando me ca-
sé con Doña Maria Gómez, traxo ea 
dote diez mil pesos, y y o tenia vein-
te mil de caudal, y ie asigné po r 

A r T 



. ( « 4 . ) 
Arras dos mil pesos, cayos capitales 
•e h uí de considerar para la partición 
de ltfs gananciales. , 

I t . Cumplido, y pagado este mi 
Testamento, mandas, y Legados en 
é\ contenidos , en el remanente de 
todos mis bienes, deudas, derechos^ 
y acciones, nombro por mi Heredero 
universal á N. para que los here-
de, y aya con la bendición de Dios, 
y la mia. 

I t . Insti tuyo por mis universa-
les Herederos á Pedro, y Juan mis 
hijos legítimos, los quales partan, y 
lleven mis bienes por ¡guales partes, 
y legitimas porciones. 

I t . Mejoro á mi hijo Pedro en 
el tercio, y remanente del quinto de 
mis bienes, demás de la legitima, que 
le pertenece, y cabe, como á uno de 
tantos Herederos. 

I t . Insti tuyo á mi h^o Pedro 
f ó r Heredero, y si muriere dentro 
de la pupilar edad se abra la substitu-
ción pup i l a r , que dexo cerrada, y 

se-

( « I - ) 
i sellada en poder de N , persona de 

toda mi conf ianza , y en caso que 
pise de dicha edad t>e rompa como 
cosa, que ya no sirve, ( i ) 

I t . Inst i tuyo á N . por mi Here-
dero, y si no pudiere ó no quisiere 
ser mi Heredero, substituyóle á N , 

I t . Inst i tuyo á Pedro mi hijo 
por Heredero, y cada, y quanio, que • 
muriere substituyóle á N. 

I t . Inst i tuyo á Pedro mi hijo 
por Heredero, y si muriere en la lo-
cura, en que ahora está, substituyóle 
á Antonio su hijo, ó nieto, y no te -
niendo descendientes legítimos, subs-
tituyóle á N. 

I t . Inst i tuyo á N. y N. por mis 
Herederos, y substituyólos el uno al 
otro, y el otro al otro. 

I t . Insti tuyo á Martin Diaz por 
mi Heredero, y le ruego, que den -
tro de sei< años entregue, y dé la di-
cha herencia á Gil González. 

I t . 

( j ) L. 6. t. Í . p. 



Tt. Desheredo de la porclon l e -
tima á mi hijo Diego de onze año» 
de edad; porque atrevidamente me 
dio una bofetada, me prendió, me in-
famó, me acusó de deliro; porque 
me desterraron, y cometió contra mí 
otras ¡«gratitudes. 

I t . Nombro por Tutores, y C u -
radores de mis hijos á N . y á N . 

I t . Dexo por Testamentarios, 
Albaceas, y Executores de este mi 
Testamento á N. y N. á los quales, 
y í cada uno de ellas in solidum 
d o y todo mi poder cumplido, qnan 
fcastante de derecho se requiere, para 
q u e puedan entrar, y entren-en todos 
mis bienes, y los vendan, y rematen 
en publica almoneda, como inas juz-
garen convenir, para que cumplan lo 
contenido, y dispuesto en este mi 
Testamento, y les doy facultad, para 
que puedan substituir sus oficios, y 
subrogar otros en su lugar, que lo 
lleven á debida execuc ion , á los 
quales desde luego los doy por nom-

bra -

I Irados, y les concedo la misma faeul -
I tad, y potestad, que á los dichos. 

I t . Qu ie ro , y es mi v o l u n t a d , 
que los legados, y mandas, que hasta 
aqui van puestas en este T e s t a m e n t o , 
se paguen por mis Albaceas hai t* 
donde alcanzare según «1 c rden m a -
terial, y literal de sus clausulas, y 
que aquellos, á quienes n o alcanzare, 
reciban mi buena voluntada 

Y por el presente 1 estamento re-
voco, anulo., y doy por n inguno, o t ro 
quaiquier Testamento, ó I c s t a i r e u * 
tos, CodieitO, 6 CccicUos, que y o 
aya fecho, y otorga«, e , para que r.o 
valga, ni tenga efeéio a lguno en j u y -
cio, ni fuera de él, ahora, ni en t iem-
po alguno, que parezca, y sea mos -
trado, aunque tengan clausulas d e -
rogatorias , y palabras part iculares, 
de que aya de hacer especial men-
ción, de que al presente no n.e acuer-
do, y si á mi memoria vinieran, las 
repitiera de verbo ad nerbum, todas 
fes ouales quiero que no valgan, y 

asi-



( 88. ) 
asimismo no valga, ni tenga efeílo 
otro qualquier Testamento, ó Testa-
tamentos, que yo de. aqui- adelante 
hiciere, sino que haga mención ex-
presa de esta clausula, que yo pongo; 
pues quiero que la presante disposi-
ción valga en todo acontecimiento 
por mi I estamento, Cedicilo, ó pos-
trimera voluntad en la forma, y mo-
do, que mejor aya lugar de derecho. 
E l qual otorgo en Maeüa á trece de 
Enero del año del Señor de mil sete-
cientos treinta y dos. 

Gonzalo Fernandez, 

Este Papel, ó Testamento Se 
cierra, y se entrega al Escribano, 
quien subscribirá en la cubierta, lo 
siguiente. 

EN la Ciudad de Manila á trece 
de Enero de mil setecientos 

treinta y dos años, Gonzalo Fernan-
dez , Vec ino de esta Ciudad , ( á 

quien 

( 8 9 . ) 

quien doy fe' conozco) y estaba al 
parecer en su juyeio, y razón natural, 
dixo: ( t ) Q u e dentro se contiene su 
Testamento, y final voluntad, en que 
tiene hecha la Protesta de la Fé Ca-
tólica, y dexa señalada Sepultura, H e -
redero, Albacea, y otras Mandas; en 
testimonio de lo qual lo firmó en pre-
sencia de 1. 2 . 3. 4 ' 5' 7. 

* N. N, N. N. N. N. N. 
que se hallaron presentes, y fueron 
llamados, y rogados por el Testador 
para lo asi ver, y otorgar, quienes 
con el susodicho lo firmaron. —Gon-
zalo Fernandez. — 1. 2. 4-
6. 7. — Lo signo en testimonio 
de verdad. 

Manuel Rodríguez. 
Escrib. Publico. 

TES-

(1) Adviértese, que el papel de la albur-
ta ha de ser del Sello tercero. 

* Y si alguno de los Testigos, 6 el Otorgan-
te no supiere firmar, se o'servará lo preve-
nido (ti el segundo ¡arrajo del 



f 9®- ) 

TESTAMENTO 
NUNCUPATIVO, 

O ABIERTO. 

N el Nombre de la Santísi-
ma T R I N I D A D Padre, Hi-
jo, y Espíritu Santo, Tres 

Personas distintas, y Un Solo Dios 
verdadero. Sepan quantos este Tes-
tamento, y ultima voluntad vieren, 
como yo N. Vecino de esta C i u -
dad de Manila, estando sano (ó en-
fe rmo) en mi juye io , memoria, y 
entendimiento natural, creyendo, co-
mo firmemente creo , &c . ,como en 
la pag. 7 9 . 

Que es f e c h o , y otorgado en 
Mani/a , á trece de Enero ele mil 
setecientos treinta y dos años. Y 
y o el Escribano doy fe' conozco al 
Otorgante , quien á lo que noto-
riamente parece se halla en su en-
tero j a y c i o , acuerdo, y cumplid* 
m e m e r ú . E 0 testimonio de io qual 

le 

( 9*- t 
ío firmó (y si no sabe lo hace uno» 
de ios TestigeS á su ruego ) sien-
dolo N. K. / N. 

Si instare mucho la enferme-
d a d y ay peligro en la tardanza 
mandará el Enfermo llamar siete 
Testigos, y de palabra dirá, que 
señala por su Heredero d N., y 
por su Albacea á N . y que quiere 
que su Cuerpo se entierre en N . 
y ruega á los Testigos lo sean, de 
ser esta su ultima voluntad,• y Tes-
tamento Nuricupativoy y átiefí'o.-

PR A CTIÜ'A' PARA AÉ'R I R , 
publicar , y comprobaf"' 

Testamentos* 

Ualquiera á quien re fe 
siga intetez , de que' se 
abra el Testamentó cef -
rado, puede pedirlo ante 

el Juez , jurando pri'meró ,- qoe rto 
lo hace maliciosamente, ( i ) . a u n -

I que 

( i ) L. t. a. p. 6;-



( > 
q n e sola lo sepa por con/eraras , 
fama, ó de palabra del mismo Tes-
tador. Y asi pueden pedirlo el H e -
redero nombrado, eí Legatario, y 
Albacea, intentando se dé por fir-
n e dicha disposición. El hijo p re -
t e r i d o , o injustamente deshereda-
do , y Jos Herederos ab intestato 
pueden pedir se abra el Testamen-
to , intentando se declare por nula 
dicha disposición. ,(2) Y u n o s , y 
otros han de probar ante omnia la 
muert^ del Testador , como funda -
mento de su intención, (3) y que 
murió debaxo de aquella disposi-
ción , y piden ser metidos en po -
sesión de los bienes del D i fun to , 
unos p o r 1a nominación en el Tes -
tamento , y otros por derecho de 
sangre. (4) Mostrando el Heredero 
el Testamento solemne, y á lo me-
n o s , que en lo exterior n o esté 

raí-

(2) Greg . in L. 1. t . 2. p. 
(3) L . x.t. 1. p. 6. 
Í4) E . 3 . t. i 3 . 1. 4 . R . C. 

( '93. ) 
r a í d o , bo r r ado , ni cancelado, (ijf 
debe ser metido en la posesion ; 
porque el Testamento trahe apare-
jada execuciori. (2) 

El Albacea se presenta ante el 
Juez , y dá fianza, que dará cuen-
ta con pago de los b ienes , que 
administra , (3) y hace jur.imu.to 
de usar bien, y lcalmente del ofi-
cio dé Albícea , interpone el Juez 
su autoridad , y judicial Decreto , 
quedando con esto dicernido el car-
go de Albacea , y Adminis t rador: 
despues parece delante del Juez 
para hacer Inventa r io , que se ha 
de empezar dent ó de los treinta 
dias desde la noticia de su o r g o , 
ú of icio, y fallecimiento- del Tes -
tador , (4) y se han de c!tar lo* 
interesados, los ciertos en sus p e r -
sonas , ó casas , los inciertos por 

Edic-

(1) L. 21. 14. p. 6. 
(2) Pích. in prax p. 2. prac. 5. n. xa. 
(3) Arg. L. 9. t. 16. p. 6 . 
(4) L. 5. t. 6. p. 6. 



( 9 4 - ) 
Édi&os, y Pregones, qno han de 
ser tres, de diez en diez dias, pa-
ra que se hallen los interesados p re -
sentes al Inventario, que se ha de 
hacer por ante Escribano., y ha de 
sentar todos los b i e n e s , derechos , 
y acciones del D i f u n t o , y hecho 
lo l l eva , y presenta el Albacea al 
Juez , y jura , que dicho Inven ta -
rio, está bien hecho, y que no Kan 
venido á su noticia otros bienes , 
derechos, ni acciones, y q:ue si vi-
nieren los manifestará, y declarará, 
y el Juez interpone su Decreto j u -
dicial, para confirmarlo. (5) 

Ei Testamento in scriptis (6 
te r rado) hecho por Escribano P u -
blico, no necesita para su valor de 
insinuación , ó publicación delante 
del Juez ^ porque el- Heredero si 
se lo dio el Tes tador , por propria 
autoridad lo puede abrir, y ' fo mis-
mo es del Testamento Nuncupa t i -
v o , ó abierto , hecho por Escriba-

, « 0 : (1) pero el N u n c a p a t i v o , ó 
abierto, hecho sin Escriban-» de p a -
l a b n , ó en Escriptura s i m p l e , se 
debe presentar delante de l J u e z , 
j>ara que con su Decreto se exa-
minen los Testigos, citados los in-
teresados, y se haga por el Escri-
bano I n s t r u m j l l í r p u b l i í J ^ d e sue r -
te, que ta f u e -
r a de é l . 

A l g J io., 
y f o r m a l (ta-
l e n t o s , " ¿tt 
scriptis, 
3 . tit. 2. 

«ario; 
que 

al P 
semejantes Testamentos, 

hechos por Escriban» 
Publico. (3) 

I 
XAUS DEO. 

< 0 A z e v - i n 2 - 4 • 5- R - c - n- l 6 -
(2) Azev. in L. 14. t. 4. 1. 5. R . C. n. r . 

Greg. in L. 5. t. 2. p. 6. 






